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N T R o o· u e e O N 

Lo seguridad social en los últimos tiempos es temo que ha odqui 
rido suma importancia por la trascendencia que reviste, ya que median 
te ella se custodian los más caros intereses sociales. 

La seguridad social es el camino por el cual la humanidad lo- -
grará la meta de la felicidad, pues el hombre al sentirse seguro adquie 
re confianza en el porvenir logrando su superación física mental y espi 
ritual • -

Seguridad social, Institución que desde hace algunos lustros 
tienqe a difundirse en pos de su objetivo esencial, de \legar a integrar 
dentro del ámbito de su protección a las clases desvalidas de todo el 
país en nuestro medio. 

En esta forma, /V\éxico que a través de los ai'los ha logrado esto 
blecer un régimen de seguridad social, gracias o las luchas constantes= 
de lo clase trabojoc:bra, está eliminando los tropiezos graves paro que
se rompan todas las barreras que se interpongan, hasta lograr un cami
no limpio, libre de obstáculos que no entorpezcan el paso a la seguri
dad social • 

A través de la historia el hombre ha luchado por su seguridad, -
y deben multiplicarse todos los esfuerzos porque así lo requiere lo diná 
mica de la seguridad, que día o día está en constante transformación = 
y que ahora requiere la unificación de los organismos encargados de lo 
seguridad social, mismo que pronto habrá de sobrevenir poro todo lo ~ 
blación que no cuento con ella. 



2 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SEGURO SOCIAL. 



3 

El Seguro Social es un sistema que hoce su incursión en el esce
nario de lo historio gracias a la presión que sobre los gobiernos de otros 
épocas ejercieron los necesitados, los desvalidos, en su justa preten- -
sióh para modificar, en la medida que fuese necesario, el orden de -
les cosos establecidos, y obtener nuevos formes de vida que estuvieren-
más acordes con el decoro y la dignidad inherentes a lo persona huma
no. 

Haremos referencia o la evolución histórico del Seguro Social -
en sus diferentes etapas, comenzando desde su nacimiento en la Alema 
nia de Bismarck en el año de 1883, posando por Francia, Estados Uni.= 
dos de Norte Américo e Inglaterra hasta ! legar al desorrol lo del seguro 
social mexicano. 

ALEMANIA~-Hocer menc1on de la evolución histórico del Segu
ro Social es hacer referencia a Alemania, porque fue en eso nación 
precisamente donde se promulgaron los primeras leyes básicas que esta
blecen y organizan el Seguro Social, creando en formo efectivo y real 
un sistema de aseguramiento contra los princ ipoles riesgos que conllevo 
lo vida. 

Todo esto logrado gracias al esfuerzo del canciller Bismorck, a 
quien le correspondió e 1 haber expedido los leyes que hicieron necesa
ria la aparición del Seguro Social. 

El fundador del Primer Imperio Alemán, Bismarck, establece el 
primer sistema de Seguridad Social que sirvió de fuente de inspiración
ª muchos otros Estados. 

Yo en 1850, en varios Estados Alemanes se habían estoblecido
en sus municipios cojos de enfermedad, en lo que los trabajadores de-
bíon participar obligatoriamente. 

Parece ser éste el primer antecedente de un seguro de esta natu 
raleza aún cuando el asegurado fuera el único contribuyente. La in--= 
troducción del sistema Alemán fue sucesivo, ya que pueden señalarse 
tres etapas. En 1883 e 1 seguro de enfermedad, en 1884 e 1 Seguro de -
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Accidentes y en 1889 el seguro de invalidez y vejez, quedando prote
gido todos los trabajadores asegurados de la industria. (1) 

Con la expedición de las leyes citadas, son los trabajadores 
alemanes los primeros en estar protegidos contra los riesgos que sufrie
ron en el desempeño de su labor ordinario, ya que si un trabajador en
fermaba, se le proporcionaba atención médica y ayuda financiero ade
cuada, lo mismo si sufría un occidente, el fondo de compensaci6n le 
sufragaba los gastos médicos o cuando quedaba total o parcialmente 
incapacitado. 

Las principales característicos del Sistema del Seguro Social 
alem6n son en primer lugar, la participación del trabajador en el costo 
del Seguro Social, con excepción del Seguro de Accidentes de trobajet
que ero cubierto totalmente por el patrón, en segundo lugar, el Estado 
participaba en el sostenimiento de los Seguros de invalidez, Vejez y -
enfermedades, y en tercer lugar lo Administración estaba dotada de re
lativa autonomía del Poder Central, contando con la intervención de -
trabajadores y patrones. 

Lo anterior permite apreciar el por qué este sistema es observa
do y también uti 1 izado por otros países logrando una gran influencia en 
\os movimientos sociales que no tardaron en general izarse al darse 
cuenta del gran adelanto social que encierra su contenido. 

Este tipo de Seguro Social creado por el Canciller de Hierro, -
surge con serios deficiencias como eran la no regularizac;Ón de todos
los trabajadores, tampoco el desempleo, lo que sin embargo se ha veni 
do perfeccionando y desarrollando no sólo en la misma Alemania, sinO:: 
en todas las dem6s naciones que lo adoptaron. 

Finalmente debemos señalar que es en 1911, cuando se recopi
lan disposiciones del Seguro Social en el Código Federo\ del Seguro So 
ciol. En 1923 se promulga la ley del Seguro Social de los Mineros y 
(1) .- GONZALEZ DIAZ LOMBARDO FRANCISCO DR. Cursillo de 

seguridad social mexicano. 
Editorial Universidad Nuevo Le6n, México. 



lo Constitvci6n de Weimar establece el Seguro Social contra el paro 
forzoso en el ai"io de 1927. (2) 
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No obstante lo anterior, lo realidad es que Bismorck se vió pre 
sionado a detener el avance del socialismo en su país, poro ello, bus= 
cando un medio capaz de frenarlo, expide primero uno ley contra las -
tendencias de lo Social Democracia estirnodos peligrosas paro la comu 
nidad. Pero ante el fracaso de dicha ley fueron concebidos los del se= 
guro Social, lo que permitió al canciller atraerse lo otenci6n de los 
trabajadores, logrando con ello afirmar lo fuerzo del Estado Alemán y 
debilitorol socialismo. 

En resumen, debemos sei''>Olor que el Seguro Social nació en Ale 
monio, motivado por el movimiento político social del proletariado -
alemán, y como un medio de lucho poi ítico, ideado para combatir lo -
reformo social por lo que luchaba lo social democracia, llegando o 
ser uno de los medios que permiten cierto transfol'TTloción del copitolis -
mo libero! y, sobre todo, un pilar pero lograr lo justicio social. 

INGLATERRA.- El estobleciriiento dele Seguridad Social en lo 
Gran Bretoi'\o hubo de tropezar con grandes dificultades. Entre otros -
causas bosta citar lo existencia de un régimen de seguro mercantil opli 
codo en formo más o meno~ gencrc!i:::cdc o lo población trobojodoro, -
el sistema de asistencia :-.ociol del Estado p1·evoleciencio las huellos del 
liberalismo en este sistc•mo inglé:s.. 

Sin embargo, pese o ello, no fue posible detener el avance de
lo seguridad social principclmente debido el gran entusiasmo de David
LLoyd George quien en su carácter de Canciller trabajó en un proyecto 
de Seguros Sociales junto con \"linston Spencer Churchil 1 o lo sazón 
ministro de co...,.,ercio e! ~ecret<:nio oe.-mor·-ente del mismo Hurnbert Lle
wellyng Srnitch y V/illiom5. Beverdige como colaborador. (3) 

(2) .- DE LA CUEVA MARIO DR.- Derecho tv\e>:icano del Trabo jo, Ed.!._ 
torio 1 Porrúo, 1\1\éx ico, 1967. 

(3).- DE SCHENITZ KAR.- Inglaterra hacia lo Seguridad Social, Edit. 
Minerva. 
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El 16 de Diciembre de 1911 se apruebo lo Ley c¡ue implanto el
Seguro Social en Gran Bretoi'\O. Regulaba en una primera parte el se
guro contra el paro forzoso, riesQo no cubierto hasta entonces. Estan
do obligados los patrones, los obreros y el Estado, a otorgarlo· como be 
neficios subsidios semanales durante períodos de enfennedod o falta d.;: 
trebejo comprendiendo o los obreros y o otras personas cuyos salarios 
no pasor6n 160 libros al año. Es interesante señalar c¡ue lo administra
ción variaba según se trotase del seguro de enfermedades o del seguro -
contra e 1 paro, pues en tonto en aquel estaba o cargo de sociedades sin 
fines de lucro, éste ero manejado por un sistema nocional de Bolsos de
Trobojo. 

El establecimiento del seguro contra el paro se debió principal
mente al alto índice de industrialización alcanzado por Inglaterra, yo
que por rozón natural la móc¡uino desplazo al hombre y esto con el 
tiempo aumento río el número de desocupados, por el lo fue necesario 
crear el seguro centro e 1 poro, ase~uror...:!ole al cesante lo percepción -
paro subvenir o las necesidcdes durante el tiempo c¡ue careciera de em
pleo. 

Con lo promulgación de eso ley que creo los Seguros Socioles,
lo opinión puol ico poco a poco va deponiendo su actitud hasta acep
tar fo contribución que su funcionamiento requería. A partir de 1940-
se experiemento un notable desarrollo de lo doctrino acerco de los Se
guros Sociales, y es allí en Inglaterra donde surge un proyecto conoci
do como el "Pion Beveridge" derivado de lo creación en 1941 de la co
misión interdepartomentol encargado de realizar uno investigación de
los sistemas establecidos de Seguro Social y servicios correlativos. 

Fue nombrado presidente de dicho comsión Sir Williams Beverid 
ge; lo tarea princ ipo 1 consistía en estudiar primero lo experiencia has= 
to entonces adquirido de los Seguros Sociales, o fin de proponer mas 
torde los reformas pertinentes paro mejorar los sistemas establecidos. 
Fueron concluidos los trabajos de esto comisión a fines de 1942, finnon 
do unicomente Sir Willioms Boveridge remitiéndose al encargado de los 
problemas de lo reconstrucción. 
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Debemos hacer referencia a las principales características del -
llamado Plan Beveridge, porque Inglaterra al ponerlo en marcha, es el 
primer país en aplicar un sistema integral de Seguridad Social en el 
mundo. 

l, - Comprende a todos los ciudadanos tomancb en cuenta sus -
diferentes formas de vida. 

11 .- Divde la población amparada en seis categorías. 

o).- Empleados, personas que normalmente prestan sus servicios 
a otra bojo contrato. 

b) .- Trabajadores Independientes, de todas clases, 

c) .- Amas de casa, es decir, mujeres que han contraído matri
monio y están en edad para trabajar, 

d) Todas los personas que estando en edad de trabajar se encuen 
tren desocupados. 

e)Ouienesnohon llegado o lo edad paro trabajar y 

f) Las personas que han rebasado la edad para trabajar. (4) 

111 .- El otorgamiento de pensicnes de retiro a quienes han reba 
sedo el límite de edad para el trabajo, y en cuanto a quienes han llega 
do a edad p.;ira trabajar establece un régimen de asignaciones de nume= 
rario por niños, que oogará e 1 tesoro ncc iono 1 

A las clases formadas por trabajadores independientes, amos de 
casa, empleados y desocupados, serár. asegurados,. atendiendo a los 
circunstancias. También los seis categorías antes citados tendrán dere-

(4) .- BEVERlDGE WILLIAMS .- El Seguro Social y sus Servicios Cone
xos, México, 1946. 
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cho a recibir amplio tratamiento médico, de rehabilitación y gastos fu
nerarios. 

IV.- El pago del seguro se efectuará a través de una estampilla 
que será adherida a un documento Único de seguro, por semana o com
binación de semana. Lo mismo se apl ice tratóndose de personas que 
prestan servicio o otro, en donde el potrón también estará obligado ol
pogo de;! seguro, deduciendo lo porte que le corresponde pagar al em
pleado. Lo cotización será distinta de uno clase o otro de acuerdo con 
los beneficios suministrados. 

V.- Los empleados percibirán beneficios paro desempleo o invo 
lidez, pensión de retiro, tratamiento médico y gastos de sepelio. Los-= 
trabajadores independientes recibirán todos los beneficios excepto de -
los correspondientes a desempleo e invalidez, en cuyo coso se substitui 
ró por uno de aprendizaje, o fin de procurarles medios de vida. 

Igualmente, los amos de caso serón acreedores de subsidios po
ro lo maternidad, pego por viudez o seporoci6n y pensiones de retiro, -
todo ello en proporción a los cotizaciones de sus maridos, pero las amos 
de cosa que tengan ocupación remunerada odemás del subsidio de mo-
ternidod gozarán de un período de trece semanas paro dejar de trabajar, 
antes y después de 1 parto • 

VI.- Los beneficios por desempleo, el de invalidez, lo pensión 
de retiro y el de aprendizaje serón otorgados en idérrico proporción sin 
tomar en cuenta los ganancias anteriores. Lo toso correspondiente ase
gurará et ingreso mínimo indispensable paro la subsistencia, cuando -
la mujer en el matrimonio no trabaja se asignará una toso conjunta pa
ra ambos conyuges. 

Cuando en cambio ella falte o tengo ocupación remunerada, se 
reducirá la toso. En los casos en que ia esposa falto, pero existe una -
persona dependiente, sin derecho por edad, el subsidio por nii'los habrá 
una subvención poro el lo. El beneficio por maternidad cuando la mu
jer desempei"io un trabajo lucrativo será de cuantío superior o los bene
ficios por desocupación o invalidez, en tonto que estos tendrán una to
sa mas baja. 



9 

C.on excepciones y \o correspondiente a viudas, todos \os tasas 
serán iguales· para hombres y mujeres • La invalidez producto de acci
dentes o enfermedad profesiona 1 duron te un lapso de trece semanas será 
trotada como cualquier otro tipo de invalidez, pero si continua el bene 
f'icio será reemplazado por una pensión industrial que es tonto de acuer 
do con las gonancios de\ interesado, tendrá sin embargo topes máximos 
y mínimos. 

V\l .- Las prestociones por desempleo continuarán por tonto 
tiempo cuanto dure la desocupación sin obligación de comprobar la ne
cesidad, pero después transcurrido cierto tiempo estarán suietas a la 
condición de concurrir o algún centro de trabajo o aprendizaje. El be 
neficio por invalidez no requerirá tampoco 'ª comprobaci6n de \a nece 
sidad y duraraá por todo e\ tiempo que existo la invalidez o hasta que-= 
sea reemplazado por \o pensión industrio\ con lo obligación de aceptar 
e\ tratamiento médico adecuado o el aprendizaje vocociono\. 

Vil!.- Todas \os pensiones excepto los industriales, se cubri- -
rán a\ ocurrir el retiro que sólo procede despues de \os sesenta y cinco
oi"ios poro \os hombres y de sesenta poro los mujeres. E\ tipo de pensión 
curre ntará sobre el tipo básico cuando sea propuesto el propio retiro. 

IX.- Uno última excepción a la igualdad de tasas de beneficios 
se encuentro en e\ caso de lo viudo en edad de trabajar y sin niños de
pendientes de ellos, o \os que, en \o sucesivo, no \es serán concedidas 
pensiones permanentes, pero si un beneficio temporal a un tiempo ma
yor de\ correspondiente al desempleo o invalidez seguido del aprendiza 
je cuando sea necesario. -

Para las viudos que tengan a su cuidado niños que de el las de
pendan, habrá además del subsidio por niños un beneficio de tutela ade 
cuado poro la subsistencia cuando carezcan de recursos. 

X.- E\ limitado número de cosos de necesidad que no cubro el
Seguro Social, será atendido por \a Asistencia Nacional, mediante lo
ob\igoción en todos \os casos, de comprobar \o necesidad. 
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XI.- Un servicio sanitario nacional organizado bajo la direc-
c1on de los departamentos de Sanidad, se encargará de proporcionar 
un tratamiento mediante el servicio médico, así como postmédico o de
rehobilitación, o todos los que precisen de ellos. 

X 11 .- Se creará un Ministerio de Seguridad Socia I, que contro
lará el seguro social, la asistencia nacional, y las supervisiones· del se 
guro voluntario. 

Debemos señalar finalmente, que gracias a los resultados brin
dados por este sistema de Seguridad Social, puesto en vigor en Inglate
rra, se ha logrado controlar en gran parte las necesidades derivadas de 
la miseria, el desempleo, y la carencia de habitaciones entl'e otros •. 

FRANCIA .- En Francia aparecen las primeras manifestaciones 
de la Seguridad Socia 1 con la creación de la Cojo Nacional de Regis
tros en l 848, continuando mas tarde con lo expedición de la Ley de Re 
tiros y Auxilios para casos de enfermedad de los funcionarios·· ., del 
Estado. 

A princ1p1os del presente siglo se creo una legislación de asis
tencia con lo que se logra un verdadero derecho o subsidio e indemniza 
c ión de asistencia • 

Pero es en 1930 cuando los Seguros Sociales entraron en vigor, 
cubriendose a los asalariados contra la enfermedad, lo moternid~d, lo
involidez, la vejez y la muerte, seo cual fuere el importe de su sala-
río, lo formo, la naturaleza y validez de su contrato. 

Las prestaciones del seguro de enfermedad comprenden el reem
bolso de gastos de asistencia facultativa {prestaciones en especie) y la-
concesión de indemnizocione~ destinadas a compensar la pérdida por el 
asegurado del producto de su to·abojo durante el período de enfermedad 
(prestaciones en dinero). Estas prestacior.es se conceden sin limitacio
nes de duración, mientras que se cumplan las condiciones que dan dere 
cho al seguro y en lo que se refieren o los prestaciones en dinero duran 
te un periodo máximo de tres ar"íos o partir de la fecha de interrupción-= 
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del ·trebejo. El beneficiario de los prestaciones en metálico es el ose
gurodo y de los prestaciones en especie, son el cónyuge, los hijos a cor 
go del asegurado y demás. 

Es importante hacer notar que el asegurado puede elegir libre
mente su médico, su farmacéutico y el establecimiento donde desea ser 
cuidado, en este último caso debe contar con la aprobación respectivo, 
el reembolso de los gastos por honorarios vario según se trote de visito 
o consulta, o bien atendiendo la calidad del médico de consulto o su -
especialización, etc. Esto con el fin de que la libre elección del en
fermo no se vea limitada por su situación económico. El asegurado al
principio soporta uno participación de los gastos l lomodos Ticket Mode
rador de 1 20o/o pero en coso de intervencién quirúrgico grave o de un 
tratamiento excepcional, se reembolso totalmente al al asegurado. 

En lo que respecta al seguro de maternidad cubre los cargos re
lativos al embarazo, alumbramiento y períocb postnotol y los beneficio 
rios son la asegurado, el cónyuge y los niños o cargo del asegurado. -

lo.-

2o.-

3o .-

La madre expectante debe someterse o ciertos obligocicnes. 

Dcr cuenta de su estado a lo cojo primario lo antes posible y 
o más tardar cuatro meses antes de lo fecho del alumbramiento. 

Someterse o los reconocimientos pre y postnotoles. 

Interrumpir todo trabajo asoloriodo por lo menos durante seis 
meses. 

Estos prestaciones comprenden tonto al asegurado como al dere
chohobiente; reembolso total de los gastos ocasionados por el embarazo, 
alumbramiento y período postnotol, bonos de leche, primas concedido!t
si lo asegurado se somete o los reconocimientos pre y postnotoles y si -
presento a su hijo o los consu 1 tos de lactantes . 

Además lo asegurado gozo del pago de indemnizaciones diarios 
con el límite de seis semanas de descanso total. 
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En general existen en Francia ciertas circunstancias que han 
permitido el gran avance que tiene su sistema de Seguridad Social, de
bemos destocar la gran predisposiciónd e la población de asegurarse y 
garantizar con el lo el mañana, por eso es loable e 1 gran esfuerzo que -
este país ha desarrollado en planes de seguridad social en las últimos -
décadas. 

Trataremos de resumir los coracter i"sticos del sistema francés de-
Seguridad Social qie fue implantado por lo Ordenanza de fechas 4 y 19 
de octubre de 1945, de la siguiente manero: 

"El régimen francés de lo seguridad social ha sido objeto de im 
portantes refc::rmas, especialmente en e 1 plano de lo organización odmT 
nistrotivo y de los enloces con lo administración central. 

Por ejemplo, en diciembre de 1958 se dictó uno ordenanza que
refuerzo los poderes del gobierno, dándole lo pasibilidad de proceder -
a ciertos modificaciones de ca-ócter reglamentario. Esos poderes se -
extienden especialmente o lo revisión de los salarios que sirven de base 
de cálculo poro las asignaciones familiares y del tope de los cotizacio
nes de lo seguridad social, o lo fijación de lo partici¡:cción de los ase
gurados sociales, o lo determinación de lo participación de los aseguro 
dos sociales, o lo elaboración de los listos de especialidades farmocéV: 
tices reembolsables así como con los tarifas de responsabilidad en mote 
ria de honorarios médicos. 

También con esto miro se ha creado cierto n¡jmero de organis- -
mos nocionales". (S) 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. 

El vestigio mas antiguo de seguridad social en este país lo en-
centramos en el siglo XVIII, es decir, cuando era porte de Inglaterra y 
es o través de lo Ley de Protección de los Pobres, por lo que se presen-

(5) .- Desarrollo y tendencia de lo S.S. 
Publicaciones conjuntas, México, 1963, 
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taba paro dar a los indigentes una asistencia en especie a costa de las
-rentas nocionales. 

En 1908 hallamos disposiciones acerca de los accidentes de tre
bojo para las personas que prestaban un servicio federa 1 • 

A partir de 1911 se expiden algunos leyes por las que se esta- -
blece el deber de prestar cierta ayuda en especie a determinadas cate
gorías de personas necesitadas tales como los ancianos, los ciegos y los 
niños. 

Pero es a partir de la Ley de Segtridad Social en 1935, par la
que se logro aplicar el seguro social, ya que su contenido no ero sólo -
de las formas e lás ices de los seguros socia les contributivos, sino tam
bién la asistencia de carocter financiero, concedido por el gobierno a 
personas carentes de recurso • 

Es un sistema de seguridad social extensivo a toda la nación, 
por el lo se crea en primer lugar el seguro contra la desocupación y el 
seguro de vejez, es decir, t6ctico contraria a lo usualmente odoptoda
en otras nociones. Además contenía lo Asistencia Públ ice que preveÍQ 
también, una ayudo fina ne iera federal o los sistemas re loe ionados con
la salud de los madres y los niños y a lo previsión social, así como a 
las actividades encaminadas a fomentar la sanidad públ ice y la reedu
cación profesional. 

El 13 de Septiembre de 1960, se dicto un Decreto, que enmen
dó, las estipulaciones de la Ley del Seguro Social relativa a la vejez,
sobrevivient.:os e invalidez, inf"roduciendo también reformas al sistema -
de seguro del desempleo y al programo de asistencia pública. 

Las coberturas bajo el programo de vejez, sobrevivientes e in
validez, se extendió a un número de pequeños grupos, padres empleados 
en negocio propiedad de sus hijos, traba jo dores en la Isla de Guam y 
en la Samoa Americana y ciudadanos de los Estados Unidos empleados -
en los Estocbs Unidos por gobiernos extranjeros y organizaciones inter
nacionales. (6) 

IDEM. 
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Podemos afirmar que el norteamericano está protegido por a lgu
nas formas de seguro contra la vejez, el desempleo, las enfermedades -
prolongadas o accidentes, el jefe de la familia; casi todos los que tro -
bajan están protegidos por los planes de pensión y retiro. Cuatro de ca 
da cinco empleados tienen seguro contra e 1 desempleo. Por tonto, lo::: 
Ley del Seguro Social es un sistema nocional de protección o los oncia 
nos, supervivientes e incapacitados poro el trabajo. Casi el 90% de -= 
los trabajadores están protegidos por e 1 Seguro Social Federal. El pro
gramo se costeo mediante uno contribución en formo de impuesto, que
se pago durante un número de años por los empresas y trabajo:! ores. 

Los empleados civiles del gobierno federal están cubiertos por
sisterrcs de seguros que en general garantizan pensiones poro los retira
dos, gastos médicos, incapacidad y muerte, extendiéndose este sistema 
a los trabajadores al servicio de los Estados y municipios. 

Además los trabajadores de lo industria tienen protección adicio 
nal mediante planes privados, los que proporcionan beneficios en cosO:: 
de enfermedad o occidente, gastos de hospitalización y médicos, pen
siones de retiro e incopoc idod, seguro de vida que equivo le a un año -
de sueldo. 

El Gobierno Federal ayudo los que no pueden sufragar los gas
tos de hospital y asistencia médico. Lo Ley /V.edicore de 1965, propor 
cieno ayudo o los personas de mas de 65 años pero sus gastos de hospi~ 
lización, servicio de enfermería y diogncSstico. 

A ciertas categorías de personas como trabo jodores independien 
tes o patrones, se les ellCige que paguen cuotas sobre cuyos beses el tt-o= 
bajador asegurado tiene derecho o ciertos beneficios. Adoptando este
lo fonna que tiene A le man io o en e 1 antiguo sistema inglés, en los que
se puede obtener gratuitamente ciertos clases de servicios médicos o ca 
mo en Francia en donde se indemnizo al paciente parcial o totolmente
de los cantidades que hoyo pagado el médico, al hospital o al forma- -
céutico. 

Se observo que cinco de seis obreros o empleados de oficinas 
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junto con sus familiares, están protegidos por serv1c1os médicos familia 
res, costeados por las empresas o por los trabajadores y empresas en 
combinación; el n.:Ímero de asegurados cotizantes hasta el mes de di- -
ciembre de 1965 asciende a 66 .300, 000, beneficiarios por el seguro de 
desempleo fue de 859, 000, empresas registradas 5 .590, 000. (7) 

EVOLUCION HISTORICA EN MEXICO ~-Lo seguridad Social nace co
mo consecuencia de la Revolución Mexicano de 1910, la que al hocer
justicia y buscar los medios de satisfacer los necesidades colectivas, a
dopta e 1 sistema de seguridad social que tan buenos resultados estaba -
dando en Europa y poro tal efecto, plasmo en lo Constitución Mexica
no de 1917 de un contenido social que rompiendo con los moldes tradi
cionalistas e introduce el sistema de seguros sociales en nuestro poís. 

Los partidos poli\icos de aquella época dieron también su opi-
n1on. El Partido Liberal Mexicano señalaba que debía obligarse o los
potrones o pogor inedemnizoción por los occidentes de trobo¡o, lo mis
mo que otorgar pensiones o obreros que habían agotado sus energías en
el trabajo. El Partido Demócrata establecfci la expedición de leyes so
bre occidentes de ~;abajo, responsabilizando o los empresas. (8) 

El partido Constitucional Progresista, indicaba que debían pro
mulgarse leyes sobre pensiones e indemnizaciones sobre el trabajo. 

En lo ciudad de México se establece lo coso del Obrero Mun-
diol en 1912 que dió lugar o que se agruparon varios confederaciones -
de trabajadores entre otros lo de sindicatos Obreros de lo Repúbl ice en 
Ver1:1cruz, lo Unión Minero Mexicano, lo Confederación de Trabajado
res de Torreón. Lo Casa dei Obrero Mundial, sirvió también para pro
clamar las ideos de lo Revolución y llevó o cabo importantes activida
des sociales y fue portavoz de los obrero5 de México. (9) 

En el programo de reformas polÍi"icos y socio! es de lo Revolución 
aprobado por lo Convención Revoluciona- io de Jojutlo, Morelos el 18-

(7) .- Comite Permanente Interamericano de Seguridad Social. 
(8) .- MORONES PRIETO DR .-Tesis Mexicano de Seguridad Social, 

Edit. !.M.S.S. 
(9) .- REVISTA MEXICANA DEL TRABAJO. 
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de abril de 1916, prescribfa: "Precaver dela miseria y del futuro ago
tamiento o los trabajadores, por medio de oportunos reformas económi
cos y sociales, como son una educación moralizadora, leyes sobre los
occidentes de trabajo, leyes de retiro, reglamentación de los horas de-
labor y dispa¡ iciones que aseguren lo higiene y la seguridad de los 10-
lleres fábricas y minos y en general que se dote de uno legisla:: ión que
hogo menos cruel lo explotación del proletariado. Arce Cono sitúo o -
lo Ley del Trabajo en el Estado de Yucotán de 1915 p-omulgado por e·l
Generol A lvoracío como lo primero Ley que contiene disposiciones sobre 
Seguro Social. 

El Congreso Constituyente de 1917 estableció en el Artículo 123, 
fracción XXIX, de lo constitución que "Se consideran de utilidad social 
el establecimiento de cojos de seguro de invalidez, de vida, de cesa
ción involuntario de 1 trabajo, de occidentes y de otros fines on6logos, 
por lo cual tonto el gobierno federal como el de codo Estado, deberán 
formular lo organización de instituciones de esto índole paro infundir -
e inculcar lo previsión popular. Esta fracción dejó sembrada lo inqui~ 
tud y el deseo de estobl ecer el Seguro Social. 

El primer proyecto de Ley del Seguro Social fué elaborado por
el General Alvaro Obregón en 1921, se trotaba de 1 iberor de lo indi
gencia o los trabajadores en coso de edad avanzada, de accidentes de 
trabajo, señcl6ndose ciertas pensiones paro los familiares en caso de lo 
muerte de algún trabajador. Aún cuando este proyecto no se llevó o -
la práctico" tuvo gran influencio paro los proyectos que fueron formu
lados con posterioridad. (1 0) 

En 1925, se expidió la Ley General de Pensiones Civiles y de 
Retiro, formándose un depósito de acuerdo o lo mismo, con los descuen 
tos que se hagan o los empleados y funcionarios y con los subvenciones 
de 1 gobierno federcil • Se estob lec ía como requisito ! legar o lo edad de 
55 años y 35 años de servicios, recibiendo también beneficios los deu
dos. El Seguro Federal del Maestro viene a complementar esto regula
ción juridico en 1928, paro tal efecto se formo uno mutual idod con el -
fin de ayudar a los deudos de los maestros en caso de defunción. 

10.- ARCE CANO GUSTAVO.- Los Seguros Sociales en México. Cito 

do por Dr. Mario de la Cueva en Derecho Mexicano del trobo¡o. 
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Al reformarse la fracción XXIX del Artículo 123 de nuestra 
constitución, sei'iala, "Se considere de utilidad pública, la exp~ 
dición de la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros -
de invalidez, de vida, de cesac1on involuntaria del trabajo, de -
enfermedades y accidentes y otros con fines análogos. 

Está reforma fué promulgada el 6 de septiembre de 1929, -
con lo que se logra un gran avance al sentar las bases legales ~ 
ro establecer el sistema obligatorio de seguro social, con lo qu~ 
se supere el sistema potestativo establecido en el texto original, 
elevando el Seguro Social a derecho público y considerando de -
primera importancia la expedición de una ley que lo regule -

Pero no fué realidad, sino hasta la gestión administrativa -
del general Avila Camacho, cuando se hicieron gestiones especifi 
ces para dar cumplimiento a este postulaao. Se convirtió en Se= 
cretaría el deportamento de Trabajo. 

En la nuevo Secretaría se crea el Deportamento del Segu
ro Social con las atribuciones señaladas en el artículo 39 del re
glamento de dicho secretaría. 

F ué hasta el 19 de enero de 1943 que se publicó en el 
Diario Oficial de lo Federación, lo Ley del Seguro Social, en 
el mes de moyo de ese mismo año se publicó el reglamento poro -
afiliación de patrones y trabajadores, funcionamiento de la Direc
ción General del Instituto y sesiones del Consejo Técnico. 

Uno etapa mas de lo evolución histórico de la Seguridad 
Social en México, la constituye la adición al Artículo 123 de 
la constitución, por decreto del 21 de Octubre de 1960 y publica 
do en el diario Oficial del 5 de diciembre de ese mismo ai'io, IC"s 
bases de la relación de trabajo entre los Poderes de la Unión, el 
Gob;crno del Distrito y los Territorios Federales y sus trabajadores, 
en materia de seguridad social, en la fracción XI del Apartado -
B. 
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Debemos observar que no se comprende o los militares, mo 
rinos y miembros de los cuerpos de seguridad público así como al 
personal del servicio exterior, que se rigen por sus propias leyes, 
de acuerdo con lo dispuesto en lo fracción XIII del apartado B, -
del citado artículo. 

Lo ley de lo Seguridad Social para los fuerzas armadas 
expedido por decreto de 28 de Diciembre de 1961 y publicado en 
el diario Oficial del 30 del mismo mes, constituye un avance más 
durante lo evolución histórico de lo seguridad social en nuestro 
país. 

Lo mayor porte de los economistas y quienes profesan lo 
filosofía materia 1 is to, es tan de acuerdo en cons ideror que el 
desorrrollo económico -en el contexto capital isto-, está sujeto o 
fluctuaciones que provocan serios perturbaciones de orden social.
Los desequilibrios son o veces de carácter estacional pero cuando 
inciden sobre lo estructuro económico se reflejan en crisis profun
dos que tienden o afectar lo estabilidad del sistema. 

Es un hecho histórico que el copita lismo, en sus diversos 
etapas evolutivos, se ha carocterizado por lo inestobil idod, los 
dese justes y los deformoc iones del sistema han provocado además 
de los quebrantos derivados del ciclo económico, la inec¡uitativa 
distribución de lo riqueza y el consecuente resul todo de una po~
bloc ión pouperizado, enferma y desamparado. Esto se ha traduci 
do en una responsabil idod insoslayable del estado, poro establee~ 
y administrar sistemas de seguridad social con un sentido de obli
gatoriedad jurídica. 

El surgimiento de los sistemas de seguridad social no obede 
ce sólo o un sentido humanitario y de sol idoridad social, constit;;" 
ye en esencia un imperativo paro poder preservar lo paz público, 
porque cuando hoy desasosiego, in tranquil iclad o incertidumbre res 
pecto al futuro, el hombre se siente deseperado por los coridicio= 
nes que 1 e impone un medio social injusto, y obviamente, cuando 
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el hombre se ve injustamente tratado' por la sociedad donde se 
desarrolla, tiende a manifestar una conducta agresiva, disolvente 
y de represa! ia. 

Por eso el Estado ha de acudir a proteger al sector más 
desvalido de la población a través del sistema de seguridad social 
ejerce así una acción equilibracloro porque la estabilidad de las -
instituciones públ ices está intimamente relacionada con el bienes
tar y la tranquilidad de los seres humanos a los cuales sirve y re 
presenta. 

Consecuentemente, los princ1p1os reconocidos en el ámbito 
de lo seguridad social, entre los cuales se mencionan lo solidari
dad, la obligatoriedad, lo equidad, la participación colectivo, la 
universalidad y la uniformidad en los beneficios, han de tener co 
mo factor inmanente a tocios el los y de manera fundamental, la -
eficiencia, todo vez que lo seguridad social perdería su virtud si 
los beneficios que provee no se otorgan eficazmente. 

Si la seguridad social aparece como expresaan de nobleza
de elevada prosapia humanista, la organización debe constituir un 
factor consustancial al otorgamiento de sus prestaciones o paro de 
cirio en otra términos, lo bondad de un sistema social depende ~ 
la eficacia con que se presentan los servicios a los miembros de
la comunidad, sin esta condición, sus altos propósitos se desvir- -
túon al ser afectados por los vicios de la burocracia. 

De aquí que se hayo advertido categóricamente sobre el 
peligra de lo deshumanización y burocrotización de los organismos 
de seguridad social con sus implicacio,..,~s adversas para la pobla
ción amparado. De allí también lo invocación persistente a la -
responsobil idad poro que, desde diversas ángulos y posiciones, se 
aparten al sistema los esfuerzos superados que demanda el cumpl i
miento cabal de sus objetivos. 
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Si para todo propósito de interés pabl ico debe existir una 
accaon eficaz y cordinada , tratóndose de la seguridad social 
la organización ha de constituir una preocupación permanente y 
prioritaria. Entre otras razones porque la prestación de los servi
cios está orientada a aliviar el dolor humano y a cuidar con el -
mayor esmero el principal recurso del país, porque lo naturaleza -
de su función exige el aprovechamiento racional de los recursos -
humanos y materiales, porque sus obligaciones o futuro -vinculadas 
o la protección económica de los ofil iodos- requiere de un alto -
grado de previsión para el cálculo e inversión de los reservas ac
tuales porque coda nuevo sector de la población incorporada al 
regamen, demanda servicios que deben organizarse sobre la marcho 
cuidando los detalles inherentes o lo operación inicial de los clí
nicas y hospita'les, porque son de tal manera angustiosas los coren 
cias de un país extraordinario y, en consecuencia responde o un:: 
imperativo social impostergable y, por último porque lo seguridad 
social represento un rumbo nuevo en los relaciones con una noble 
perspectivo alentado por el surgimiento de formas mas justas de 
organización social. 

Es obvio q~e cuanto mas grande son los nece--
sidades de un pueblo, mas requerirón de los beneficios de ·10 
seguridad social. Esto se traduce en un ampliación creciente de 
sus operaciones. Lo magnitud de este esfuerzo de incorporoc ión -
masiva, reclama de sistemas ágiles y de normas administrativas de 
eficiencia. Lo salud de un enfermo, lo aportación económica a 
un incapacitado o lo ayuda oportuno a un huérfano son, entre o
tros, valores que no deben estor afectados en su cumplimiento por 
la inercia burocrática. 

Cuando se recuerda que la seguridad social ha surgido co 
mo consecuencia de uno m . .e va orientación poi ítico y social hast~ 
convertirse en un nuevo derecho público plasmado en la Carta 
Fundamental, es justificado insistir sobre la correspondencia entre 
la segul"idad social y lo organización toda vez que organizar el -
ejercicio de un derecho es asegurar su eficacia. 
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Lo coracteristico dinámico del reg1men de seguridad social 
invito o plantear con frecuencia el problema de obsoletismo es- -
tructural de los instituciones encargados de proveerlo y, por aña
didura, lo necesidad de revisor a fondo lo eficacia de los proce
dimientos y sistemas administrativos. 

Largo ha sido el comino recorrido para establecer y conso 
1 idor los programes de seguridad social conforme a un concepto -
integral que hoy generalmente los caracteriza. Desde que el 
P len Berveridge fuera puesto en práctica, se han derivado experi
encjas entre los países poro adecuar los mecanismos administrativos 
que goranticen el funcionamiento eficaz de las instituciones de se 
guridod social. Se ha manifestado un consenso universal respecto=
ª la importancia de este tema, y en las convenciones intemocio
nales, está presente un espíritu de emulación para adecuar las es 
tructuras y los métodos conducentes a m~joror y ampliar los servi=' 
cios y prestaciones del sistema. 

De esta suerte, la base institucional de los diversos regí-
menes de seguridod socia 1 se han ido adoptando conforme lo exigen 
las necesidades de cado país, las normas derivados de sus instru-
mentos jurídicos, asi como las característicos del contexto econó
mico y social en que opera. 

Aunque es variable lo estructuro formal de las institucio:-
nes encargados de la seguridad social, su organización interno res 
ponde el cumplimiento de tres funciones esenciales, en primer -
lugor, para la captación de los recursos que aseguren e 1 financio 
miento adecuado de sus programas, ello implica una serie de sub-= 
funciones de afiliación; cobrariza,, cor+-ratación y como en el caso 
dt::I ltv'\SS, le:.. que co1-cespondt:n a encauzcr lo~ úpor"t-aciones deri
vados de un régimen de corot..-;bución tripartita~ las cuotas obre-
ro patronales se obtiene:-. dentro del mai-co económico coacti,,·o apc 
yodo en el sistema fiscal vigente. En segundo lugar, las funcio= 
nes iriherentes al otorgamiento de los servicios y prestaciones en -
los ramos de enfermedades generales y maternidad, invalidez, ve-
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jez,. cesantía y muerte,. y riesgos profesionales. Adicionalmente
están las actividades de medicina preventiva y mrientación social,.
al lado de otras prestaciones que, en forma conexa a los servicios 
médicos, contribuyen a preservar la salud y el bienestar de los 
derechohabi entes,. 

Finalmente aparecen las funciones de control y de apoyo -
administrativo que auxilian y hacen factible las operaciones suSs
tonciales del organismo en los diversos romos de su acción progre_ 
mática. 

Resulta logico que cuanto más ágil y eficiente es el meca 
nismo administrativo encargado de la Seguridad Social, en la mis 
ma medida se logro el cumplimiento de los propósitos encomenda= 
dos o la Institución. Estos propósitos están articulados a los pla
nes nacionales de carácter y social y constituyen una roma fundo 
mental de 1.a político en la administración pública. 



23 

LA SEGURIDAD SOCIAL EN LA CONSTITUClON DE 1917 
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CONSTITUYENTE DE QUERETARO 

Al concluir el movimiento armado de 1910 que pugnó por 
lo igualdad y por la transformacion de los insHtuciones y ordena
mientos que tradicionalmente habían oprimido al pueblo mexicano, 
en beneficio de los grandes masas desprotegidas y económicamen
te débiles, afortunadamente sus dirigentes se percataron de la ne
cesidad de plasmar ese ideario transformista y revolucionario en el 
seno del máximo ordenamiento jurídico, que lo es lo Constitución 
General de lo República. 

Este derecho de transformación iniciódo en forma moteriol
en· la Ciudad de Pueblo por los hermanos Serdón y que culmino 
con la formación del movimiento constitucionolista, es capitanea
do por Don Venustiano Carranza quien fué designado como el 
"Primer Jefe del Ejército y Movimiento Constitucionalista", se 
encontró ante la problemática grave de pacificar por medio de los 
cauces jurídicos lo lucha armada que en cierto manera empezaba
º degenerar ol encontrarse ante la situación de hecho de que los 
diferentes caudillos y jefes revolucionarios no unificaban del toda 
su criterio acerco de los fines y metas que originaron el movimien 
to armado. 

Y fue en torno o lo personalidad-. de don Venustiono Ca- -
rranza que se logro poner fin o estos yo innecesarios monifestacio 
nes de inconformidad por porte de los generales revolucionarios, -= 
mediante lo convocatoria que el primer Jefe del Movimiento Cons 
titucionolisto hizo, al llamar o lo conciencio nocional paro lo -
fundoción, primero de un gobierno jurídicamente constituido y se
gundo, poro el establecimiento de un Congreso Consfituyente que 
estudiara y captara en lo norma jurídico fundamental el idea- -
rio político y social que inspiró a lo Revolución Mexicana. 

Poro lograr tal fin Don Venustiano Carrconza convocó o lo 
celebración del Congreso Constitucional en lo C iudod de Q ueréto 
ro, que se celebró o partir del die lo. de Diciembre de 1916,. en 
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el que se quería estructurar una nueva Constitución en la que que 
daron contenidos los principios de orden social ton anhelados y -
que habían sido conquistados por las clases obrera y campesina du 
rente el movimiento armado revolucionario.. 

Previa o la convocatoria del Congreso Constituyente, el 
primer Jefe del Ejército Constitucionolisto que provisionalmente se 
encontraba al frente del poder ejecutivo, convocó por decreto del 
mes de septiembre de 1916 o la celebración de elecciones popula 
res paro designar en forma democrática o los diputados que debe-= 
rían de participar en lo elaboración de nuestra Corta Magno, el.Be 
ción que motivaron que codo Estado de lo Federación designara a 
sus representantes locales y municipales que habrían de tomar par 
ticipación en lo celebración de lo magno asamblea legislativa de
Querétoro y en donde al llevar lo representación popular de su 
lugar de origen habrían de intentar lo elaboración de lo Constitu 
ción de donde quedarían integrados los principales logros y con--= 
quistas obtenidos a través de lo lucho armado. 

Estimamos que debido o la mentalidad del pueblo mexicano 
en general en esto época histórica, que se encontraba imbuí do de 
los ideales revolucionarios, hizo que lo designación por medio de 
la elección popular de sus representantes al congreso, fuero de lo 
más liberal y aceptable, todo vez que lo historio nos ha enseñado 
que el congreso de Q uerétoro estuvo integrado por gentes de gran 
valía que de una manero magistral lograron real izar, con gran 
acierto, nuestro máximo ordenamiento jurídico, elevando o lo ca
tegoría de norma suprema los logros y beneficios conquistados por 
la Revolución en especial lo relativo o lo educación, o la forma 
de tenencia y distribución de lo tierra.- a evitar lo reelección, a 
consolidar jurídicamente lo autonomía de los municipios y funda-
mentalmente o realizar una legislación obrero de carácter y con
tenido eminentemerite social y humano que consagro un mínimo de 
derechos en beneficio dela clase trabo jodo ro en sus reloc iones co 
tidionos con el sector patronal. Consideramos que es. el momento 
justo poro expresar lo idea contenida en el mensaje redactado 

1 
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por el ingeniero Félix F. Polovicini en su convocatorio el expl icor 
lo necesidad de convocar o un c"ongreso constituyente al decir:". 
C uontos innovaciones he tiempo esperadas serien expeditomente re 
suel t::>s y cuántos conquistes se real izarían en un coronamiento vi-;:; 
torioso: Allí el municipio autónomo quedaría soncionoclo, la legiS 
loción obrero admitido, lo organización del ejército resuelto, lo:::: 
vicepresidencia de lo República suprimido, y todo esto sin las fic 
ciones de engañosa soberanía con que lo extinto convención se -
disfrazó, ni los intrincodos trámites requeridos en el funcionomien 
to ordin-::rrio del congreso general, pensemos en lo conveniencia -
de convocar o un congreso constituyente". De donde desprende
mos que yo con antelación o la realización de la magno osambleo 
legisl-::rtivo de Ouerétoro, se percibía en lo mentalidad de los in
tegrantes del congreso, lo necesidad ingente de elaborar uno le-
giSloción adecuado o los exigencias de la época y uno firme deci 
sión de encontrarles la solución adecuado. 

La personalidad de los diputados al congreso constituyente 
de 1916-1917, ha sido bastante debatido, sin embargo debemos de 
reconocer que con gran acierto durante el desarrollo de los sesio
nes ordinarios real izados en el seno de dicho congreso, supieron -
elaborar en formo odecuodo nuestro máximo ordenamiento jurídico 
que en principio reconoce y consagro un cúmulo de gorontíos so
ciales o los clases campesinos y proletarios, yo que a ellos tocó -
la gravísimo responsabilidad de llevar o cuestes lo elaboración de 
lo constitución que a lo fecho rige los relaciones jurídicos de nu 
estro poís. 

C obe preguntar si es que 1 as 1 eyes regl omentorios y secun
do rios derivados de lo constitución supieron captar y regular debi
domerte lo intención del legislador de 1917 poro poder agilizar y 
dar epi icobil idod al ideario revolucionario contenido en nuestro 
constitución, y por lo que respecta o lo legislación obrero que es 
el objeto principc! de nuestro materia, desde luego podemos afir
mar que no, porque ha sido necesario el transcurso de muchos a
ños poro que esto ideología de origen netamente nocional, tengo
apl icoc ión práctica en las relaciones obreropatro.,ol es. 
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Sin embargo hay que rendir homenaje a quienes de una m_;i 
nera honesta y decidida con su activa participación lograron ent=.!1 
der la gravedad del momento que vivieron y la función que les 
fué encomendada y que supieron sal ir victoriosos en lo del icadísi
mo misión de elevar o lo categoría de norma constitucional un mí 
nimo de derechos poro lo clase trabajadora que en ninguna parte-:: 
del mundo y en ninguno época les había sido reconocida. 

La intención del. legislador de Ouerétoro en lo relativo o
la redacción y elaboración del Artículo 123 Constitucional, fue -
la de consagrar una adecuada reglamentación en las relaciones o-
brero patronales que permitiesen un trato más humano y justo a los 
intereses de la clase obrero, que impidiese la injusta e inhumana 
explotación de que esto clase social había sido objeto durante to_ 
da la historia de la humanidad, de que se estableciera una ade-
cuada remuneración ol trabajo desarrollado con características y -
tintes mós humanitarios al regular en una formo más adecuada el -
trobojo realizado por la mujer y el menor de edad, el estableci
miento de uno jomada máximo de trabajo, el establecimiento de
días de descanso obligatorio, el establecimiento de una ley de se 
guridod social, así como lo imposición con el carácter de obliga-:: 
ción a la clase patrono! de proporcionar ol trabajador uno vivi en 
da digno e higiénica en donde habitar con su fomil ia, etc. Po~ 
poder lograr esto reglamentación el Constituyente de Ouerétaro 
tuvo que 1 ibror uno de les más difíciles batallas de carácter social 
en el seno del Congreso, yo que como, es lógico comprender, por 
el momento que se vivía fué una función muy difícil que por for
tuno para la clase trobojodoro del mundo entero fué ganada por -
los legisladores que intervinieron en lo elaboración de dicho artí 
culo. 

Al respecto podemos citar que en la redacción del artículo 
l 23 contribuyen lo:; !.eñor'e~: Lic. José Natividad Macias., lng .
Pastor Rouoix,. Rofoel L: de los RTos, Esteban Beco Calderón, Fron 
ciso J. MC¡ico, Cándido Aguilor1 Andrés Molino Enríquez, José
¡. Lugo Heriberto Jaro Hector Victoria, o quienes incuestionoble
mente se debe el mérito de este artículo constitucional que real-
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mente constituye un orgullo por su ideología y profundo contenido 
humano en lo legislación mexicana. 

Por último, es necesario hacer menc1on que ofortunadamen 
te en la elaboración de este artículo no intervinieron exclusiva--= 
mente juristas los que, de estor en ese supuesto se hubiesen con-
cretodo a dar al contenido del artículo en onól is is uno elaboración 
técnico formal, quizá sin contenido humano sino que fué una co
misión mixto integrada por gentes de gran valía y de una profun
da capacidad y concepción humanística, concien tes de los probl.= 
mas y de los luchas que habían agobiado o nuestro pueblo, quie
nes lograron este notable acierto jurídico que represento uno de -
los más grandes adelantos de lo ciencia jurídico moderna. 

DERECHO SOCIAL 

De los conceptos vertidos en los párrafos anteriores pode-
mes de~prender en forma cloro y precisa que una de las principa
les inquietudes que motivó al legislador del Congreso Constituyen 
te de Querétoro en lo elaboración del Artículo 123, fué lo de 
obtener logros positivos en favor de lo clase trobojodora que es lo 
clase económicamente débil, lo más desprotegido y, por consigui
ente, lo más vulnerable en su estructuro y formación social. 

Por ejemplo en lo fracción XXIX del artículo 123, el le,..
gislodor impuso la obl igoción de que expediero lo Ley del Segu-' 
ro Social en la que se comprendieron los seguros de invalidez, 
de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y 
accidentes, etc. 

Con lo anterior se pone de manifiesto que el Derecho del 
Trabajo es un Derecho Social que tiene como principoles objetivos 
lo protección y tutela de lo seguridad social.- y que en nuestro · 
derecho positivo vigente afortunadamente sí se ha preocupado en 
reglamentarlo; el Maestro Truebo Urbina sobre ello afirmo "La 
Constitución Política Social se caracteriza 'porque su sistemático -
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jurídico comprende derechos individuales (Públicos) y derechos so
ciales, regios especiales en favor de los individuos vinculados so
cialmente o bien de los grupos humanos que constituyen las clases 
económicamente débiles" ( 11) 

De esta cita desprendemos que el derecho positivo que tu
tela el Derecho Social, posee una sistemático jurídico que regla
menta la interrelación de los individuos que se encuentran vincu
lados socialmente, siendo necesario resaltar que esta reglomento-
ción jurídica es el punto más importante yo que se encarga del .
mejoramiento de dichas relaciones, siempre en beneficio de las 
c loses económicamente débiles. 

Un aportado de suma importancia paro cualquier sistema 
de gobierno en lo actualidad, lo es precisamente el de lo Seguri
dad Social, en virtud de que si los gobernantes y legisladores 
contemporáneos del mundo no alcanzan o comprender lo magnitud 
de este concepto y o plasmar su contenido en el derecho positivo 
vigente, el temo de lo seguridad social no posará de ser una bon 
dera demagógico o un cúmulo de buenos deseos sin aplicación -
práctico. 

Por fortuna nuestro Constitución estableció un régimen de 
garantías individuales y de garantías sociales con interdeµenden- -
cio unos de otras y es por eso que nuestro Derecho del Trabajo -
al elevarse al nivel de norma constitucional, llevó consigo un 
derecho social tutelar y protector de la clase trabajadora, pudién 
dose afirmar que lo Constitución de México en ese sentido es la-= 
primero en el mundo que reglamentó el derecho social en benefi
cio de lo clase trabajadora. 

(11).- NUEVO DERECHO DEL TRABAJO.
to, Ed . Porrúo S .A • , /\/', exico 1 972, 

Truebo Urbina A lber-
pág. 131 • 



Posterior. nte o lo promulgación de nuestro constitución 
se emitió lo Ley correspondiente del Seguro Soc iol. 
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Se afirmo que el derecho del Trabajo es un derecho social 
fundamentalmente porque los normas que establece y los situacio
nes que reglamento contienen un sentido proteccionista o lo clase 
trobojodoro y también porque como yo se ho afirmado reiterodomen 
te o través de los párrafos anteriores, nuestro artículo 123 consti= 
tucionol preceptúo uno serie de gorontíos sociales en beneficio 
del trabajador. 

Asimismo debemos hacer notar que uno de lo gorontíos so
c ioles que reglamento lo norma constitucional que hemos venido -
onolizorido, lo es precisa mente lo obligación que tiene el patrón -
de proporcionar o los trobojodores habitación cómodo e higiénico
de donde se desprende el hondo contenido social de esto disposi
ción que troto de dcr solución que troto de dar solución o uno de 
los principales pmblemos que afrontan no solamente los gobernan
tes y pueblos sino lo human idod en general 

Si consideremos que el derecho social en nuestro país na
ce con lo Constitución de 191 7, debemos de afirmar que el punto 
básico y fundamental, lo será precisamente el de lo seguridad, 
asistenc io y prevención social que son los conceptos más dignome_!! 
te representativos de lo que debemos entender por derecho social. 
En el año de 1943 y con bese en lo postulado por lo fracción 
XXXIX del Artículo 123 Constitucional se expidió lo ley reglomen 
torio del Seguro Social, creándose el Instituto Mexicano del S~ 
guro Social, cuya _fino! idod lo es prec isomen te tutelar los dere- -
chos sociales de lo clase obrero. 

En la mismo formo el derecho o lo asistencia y a lo pre-
vención social que son romos o derivaciones del derecho social 
pugnen por extender uno protección o todos los personas que desa
rrollan uno actividad laboral, siendo lo meto ideal de estos ins- -
tituciones elevar su tutelo incluso o los personas no osoloriodas. 
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Lo seguridad socic! en términos generales, establece protec 
c1on o todos los trabajadores en el cfesempeño de su actividad o -= 
con motivo de ésto, creando seguros de accidentes de trabajo y -
enfermedades profesionales, maternidad, invalidez, vejez, muer
te o cesantía, etc. 

Independientemente de lo anterior le ideología del derecho 
o lo seguridad social he extendido su campo de acción, hasta es
feras como lo son lo seguridad de los trabajadores al servicio del -
Estado con la erección del llamado Instituto de Se uridad Servi 
cios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado ISSSTE :--

Es de desearse que todos las esferas sociales contaran con 
una institución propia y adecuada que les reglamentare eso pro- -
tección social, en beneficio directo de sus intereses. 

Aun cuando la ley del Seguro Social obliga e todo patrón 
o proporcionar a sus trabajadores los derechos y beneficios que 
otorgo el Seguro Social, incluso a los no asalariados por medio -
del llamado seguro voluntario, tenemos plena conciencia de que -
en la práctico esto no sucede, independientemente de que existen 
c loses socio 1 es que no gozan de estos beneficios . 

Como ejemplo clásico de lo anterior podemos mencionar, a 
las más bajas esferas económicas que existen en nuestro país y que 
son quizá les que más necesitan de esta protección, o los trabajo-
dores del campo, asalariados y no asalariados que por ignorancia, 
por le lejanía de los medios de comunicación, por la falto de una 
orientación adecuado en la actualidad viven marginados de los be 
neficios que les podrían otorgar las in~~-ituciones que poro tal ef~ 
to han sido creados. 

A pesar de lo anterior podemos manifestar que en nuestra -
legislación existe la reglamenteoción del derecho social como una 
conquista lograda por lo clase trabajadora y que debemos pugnor
porque se hagan efectivos toles prestaciones sociales o todos y ca 
do uno de los habitantes de nuestro noción. 

------···--- ___ .. ___ - ... 
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La política social a seguir se desprende y tiene su funda
mento tanto en el contenido del artículo 123 Constitucional como 
en la ley Federal del Trabajo que son quienes buscan un equil i- -
brio justo en las relaciones obrero patronales, la actual ley en 
vigor,· esto es, la. promulgada en el año de 1970 trata de ver en 
su texto los principios de equilibrio y de justicia social necesarios 
para la aplicación del Derecho Laboral, pero desafortunadamente
aún esta nueva ley desvirtúa el sentido proteccionista de la nor-
ma tutelar del derecho de los trabajadores por lo que se estima que 
también resulta contraria al verdadero contenido del artículo 123 
Constitucional. 

Por lo que respecta a la justicia social, el maestro Trueba
Urbina afirma "Conforme al nuevo precepto laboral mencionado 
anteriormente, el concepto de justicia social se beso en ideas ex 
tranjeros que no concuerdan con el concepto de justicia social -
que emerge del Artículo ·123 de nuestra Constitución como puede
verse en las ene ic lopedios que traten el tema: 

"La justicia social busca afanosamente un equilibrio y una 
justa armonizacion entre el capitel y el traba jo, estando intima-
mente vinculado el bien común". 

"Por consiguiente, el mencionado concepto de justicia so
cia 1 es el que recoge lo nueva ley, si más que de acuerdo con -
nuestro Artículo 123, lo idea de justicia social no sólo tiene por 
finalidad nivelar a los factores en las relaciones de producción o 
laborales, protegiendo y tutelando a los trabajadores, sino que 
persigue la reivindicación de los derechos del proletariado tendien 
tes a la socializáción de los bienes de la producción. Por esto 
sostenemos que la nueva ley es esencialmente capitalista y se ol
vida de la función revolucionaria del Artículo 123". (12) 

( 12) .- NUEVO DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO.- Alberto 
Trueba Urbina.- Ed. Porrúa S.A.- Méx. 1871. Pág. 201. 
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TEORIA INTEGRAL 

A 1 culminar el movimiento armado de 1910, con el congre 
so Constituyente de 1917 y con lo promulgación de nuestra Cartc:i'"" 
Magna que en un Artículo 123 reglamentó en forma magistral las
normas jurídicas que serven de base poro las re loe iones obreropa
tronoles, se obtuvo corno triunfo de la clase trabajadora una serie 
de prestaciones que la benefician en forma directa, por ejemplo: 
el establecimiento de una jornada máximo de trabajo, un salario 
m1n1mo, la prohibición de utilizar el trabajo de menores de 14 
años, la repartición de las utilidades de la empresa, el derecho 
de huelga, el pago de la jornada extraordinaria desempeñada par -
el trabajador en servicio de la empresa o patrón, el derecho a la 
Seguridad Social y el derecho a lo vivienda, etc., con lo cual -
se pensó en esa época que se solucionaba en formo directo todo -
la serie de anomol íos e in justicies cometidas durante ta historie dé 
nuestro pueblo en agravio del proletariado. Dóndosele al trabaja 
dor una personal idod propio, respetando sus intereses y su person;
poro que con un mínimo de dignidad desempeñara sus labores en -
forma permanente y cotidiano. 

Desafortunadamente muestro Carta Magno como ley sustanti 
va en vigor necesito de uno ley adjetiva que la reglamente, agi-= 
lice y haga aplicable el contenido de estos preceptos constituciono 
les. 

En virtud de que quizá nuestro pueblo no hablo desarrolla 
do en aquella época uno verdadero conciencio de la importancia-= 
tan grande que tenía el hecho de reglamentar las relaciones de -
trabajo, y ol no darse cuento de que ~~ encontraban frente a un 
nuevo derecho social y de clase, e imbuidos del tradicional pen
samiento privotisto de nuestros leyes pasadas, las personas o los -
que les fué encomendada la elaboración de lo llamada Ley Fede
ral del Trabajo que se encargaría de hacer epi icable los postula
dos establecidos en formo magistral por el Constituyente de Queré 
toro en la ley adjetivo, impusieron una serie de reglomentacione7 
que hizo imposible lo aplicación del Articulo 123 Constitucional. 
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Lo anterior aunado o intereses inconfesables representativos 
del capital y los empresas, hizo que en el año de 1931 el pro- -
mulgorse lo Ley Federal del Trabajo, ésta contuviera disposiciones 
absurdas y contradictorias con el auténtico contenido del Artículo 
123, llegándose a la situación de que dicho artículo se considera 
ro prócticamerte como letra muerta sin ninguna aplicación prácti= 
ca y como una figura meramente decorativa de nuestra carta moa_ 
na. 

Si a lo anterior sumamos la falta de capacidad, conciencia 
y conocimiento de la materia, de las gentes que en esa época 
formaban parte activa, de las autoridades encargadas de aplicar -
la ley en materia de trabajo, esto es, los miembros de las juntas 
tanto federales como locales de concialiación y arbitraje y los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sa
la respectiva, quienes condicionados mentalmente al tradicional 
concepto civilista de la ley, no alcanzaron a percatarse que el -
nuevo derecho del trabajo que nos legó el constituyente de Oue 
rétaro, quería una nueva hermenéutica acorde con las relaciones-= 
que reglamento y que deberían cambiar su formo de pensar olvi-
dándose del tradicional proc.edímíento privotista, rígido y acarto
nada y buscar un procedimiento ágil, nuevo, fluido, desprovisto -
de formol idad que permitiese opl ice r lo ley del trabo jo en todo su 
esplendor, captando el sentir del legislador de Ouerétoro. 

Ello trajo como consecuencia que sus interpretaciones y sus 
resoluciones acompañadas de los absurdas disposiciones contenidos
en lo ley adjetiva de lo materia, faltos de tecnicos legislotivo, -
"escondieron" el verdadero contenido de nuestro Artículo 123, en 
perjuicio directo de lo clase proletario que en el año de 1917 
orgullosamente había obtenido como un triunfo. 

En los años que siguieron o la promulgación de lo Ley 
F ederol del Trabajo de 1931, se pensó en uno nueva reglamento
c ión o las relaciones obreropatronoles, inclusive se llegó o propo 
ner modificar o adicionar el Artículo 123, yo que hubo quien -
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afirmó que dicho precepto no funcionaba en virtud de que no se -
tutelaba en forma debida a la clase trabajadora y hubieron de pa 
sor casi 50 ai'ios para que los juristas empezaran a tomar una ver= 
dadera conciencia de lo que postula el Artículo 123. 

Es el maestro Alberto Trueba Urbina principalmente quien -
estudia a fondo el contenido del precepto constitucional en anóli 
sis, al hacer un estudio profundo de! diario de debates del cons.= 
tituyente de 1917 y al lanzarsu teoría integral, manifiesto con 
acierto que no es nece'sario ni modificar ni odie ionar nuestro cor
ta magna, sino que únicamente será suficiente con aplicar en fo!:_ 
ma cierta y efectiva los principios contenidos en el Artículo 123, 
reinvicando al trabajador en los derechos y garantías sociales de 
que fué dotado por nuestros legisladores constituyentes. 

De ahí que se afirme que la teoría es integral porque lo -
que pretende es integrar al trabajador al derecho social que regla 
menta las relaciones obreropotronales. -

Al modificarse la Ley Federal del Trabajo er:i el ai'io de 
1970 se ha dado un pequei'io paso más hacia esa integración que -
se pretende toda vez que, si bien es cierto que en la m.eva ley 
ya se trata de tutelar en una formo más correcta los intereses del 
trabajador¡ la misma en muchos aspectos adolece de la categoría 
técnica que exige el artículo constitucional que reglamenta sin 
embargo, al menos podemos afirmar, que ya existe una intención 
mayor de reglamentar en forma adecuada las relaciones laborales. 

Por otra porte, también debemos afirmar que la teoría en -
análisis pretende hacer conciencia entre tocios los estudiosos de la 
materia del verdadero contenido del Artículo 123, para que el 
día de mai'iana cuando ! leguen a formar parte de las autoridades -
encargadas de aplicarla, no se cometan los mismos errores e inju~ 
ticias del pasado y actitudes. 
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También resulto necesario hacer notar que el procedimien
to laboral necesito uno reglamentación especial, más actt..1al y 
acorde con las necesidades de nuestra época, ajena al derecho es 
tricto. 

Por último, consideramos de elemental justicia hacer poten 
te un reconocimiento al autor de esta teoría, que ha trabajado -
arduamente en la docencia de nuestra Facultad de Derecho y que 
se ha proyectado como uno de los principales guías de nuestra j~ 
ventud. 

CONTENIDO DEL ARTICULO 123 

Estamos acordes con el pensamiento vertido por el ilustre -
maestro Alberto Trueba Urbina quien en su obra sostiene "Nues
tra Revolución se consolldó juríridamente en el Congreso Constit~ 
yente que se reunió en lo Ciudad de Ouerétaro, el lo. de Dici
embre de 1916. Esto asamblea expidió el nuevo Código Político
-Social que contiene los ideales inspiradores de nuestro movimien 
to liberatodio, iniciando en el ai'lo de 1910, y que sustituye por
ende a la vieja Constitución de 1857," yo que además en la mis 
me c;:ibro sostiene "Nuestro Constitución de 1917 al establecer en 
su artículo 123 bases fundamentales sobre trabajo y prevensión so
cial -derechos sociales- dió un ejemplo al mundo, ya que más 
tarde constituciones extranjeras consagraron también los nuevos de 
rechos soc iol es de la persona humano .. 

Lo llamado "incultura" mexicano fué paradigma en los pue 
blos de cultura occidental: Y después inspiración paro los legis= 
ladores de Jo Américo Latino" • ( 13) 

(13) .- EL NUEVO ARTICULO 123, Alberto Truebo Urbino, Ed. -
Porrúo S.A. Méx. 1962, Págs. 35, y 38. 
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Podemos afirmar con base al análisis de los conceptos ver 
tidos en este estudio, que la intenci6n fundamental del Constitu.= 
yente de Ouerétaro fué la dignificación de la persona que presta 
ses servicios como trabajador, la historia nos enseña que durante
mucho tiempo en las relaciones interhumanas difícilmente se resp~ 
tobo tanto la integridad corporal como intelectual de las personas 
que prestaban sus servicios, dando origen al hecho cierto de que 
se cometieron toda clase de abusos y atrope! los contra el trabaja
dor. La explotación del hombre por el hombre es tan vieja como 
la propio humanidad ya que tenemos conocimientos de que ex is- -
tieron figures tan nefastas como la esclavitud, en donde se explo 
tobo al máximo la capc;:icidad tanto física como moral de la perso 
no que por desgracia se encontraba en tal supuesto, sin que exi;
tiero a su favor el más mínimo reconocimiento a su integridad hu 
mona. 

También existieron múltiples y muy variados formes de ex
plotación que van desde el pretendido derecho de propiedad sobre 
el ser humana hasta considerarlo como un objeto irracional caren
te de toda personalidad, como lo es por ejemplo en nuestro anti
guo derecho colonial el coso de los peonías o cabal leríos en los -
cuales las personas formaban parte del derecho real de propiedad 
sobre uno determinado parcelo de terreno en las que no existió 
el más mínimo reconocimiento a lo dignidad del hombre, ya que el 
peón acosillado o la parcela tenía la obligocion infame de pre~ 
ter sus servicios en beneficio del "amo o señor" en formo inhuma
no e injusto, desde que nac io hasta que moría y lo que resulto 
aún más denigrante es el hecho de que eso calidad de "objeto" 
se heredara a sus descendientes en forma ininterrumpida sin que 
existiese el más mínimo aliciente en su vida cotidiana. 

En estas etapas históricos de lo humanidad, las relociones
_interhumanas entre quien detentaba el poder y lo riqueza y quien 
prestaba sus servicios no existía el menor aliciente o retribución -
paro lo clase desprotegida. 
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Afortunadamente el hombre como ente pensante y racional, 
reaccionó motivándose con ello una idea de lucha que felizmente 
desembocó en un reconocimiento a sus derechos y a su persona. 

Primero con el movimiento de lndependenc ia y después con 
el revolucionario en nuestro país se pugnó porque nuestras leyes, -
en la medida de nuestras posibilidades hocieron un reconocimiento· 
justo o los derechos de los clases económicamente desprotegidos y 
es por ello, que lo intención del Legislador de Ouerétaro fué lo
de plasmar un mínimo de derechos en nuestro corta magno que tu 
telen y protejan al individuo que tengo lo necesidad de prestar -= 
un servicio en beneficio de otra persono poro el podo de una re
muneroc ión . 

Lo crítico más peligroso e in jus ro, según nuestro parecer, 
que ha recibido nuestro Artículo 123, es aquel la que sostiene que 
todos los derechos del trabajador no deben de estar contenidos y 
reglamentados en un solo artículo, sino que sería preferible que 
todas nuestros leyes fuesen más humanas y en forma general que 
estuvieran guiados por un contenido eminentemente social y no 
tratar de elevar ese precepto constitucional o lo categoría de pa
nacea universal, con lo cuo 1 se pretendo resolver todos los proble 
mas inherentes o lo clase trabajadora_ -

A 1 respecto nosotros consideramos que, quizá en princ 1p10 
esta postura tengo rozón pero no podemos posar por alto el hecho 
de que nuestro artículo 123 en primer lugar, tiene el mérito de -
ser pionero en el mundo entero como regulador de esto materia y 
en segundo lugar de que podemos sostener que vivimos uno época -
de transición y de cambio que necesariamente nos llevará o desem 
bocar en una etapa superior que sea de un auténtico contenido ¿;; 
cial. 
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Con base en lo anteriormente expuesto podernos sostener 
que el contenido de nuestro Artículo 123 es de una ideología emt
nentemente social, que tutela y protege los intereses de lo clase
económicomente desprotegido que lo es, la clase trabajadora; que 
reconoce en formo enunciativa y no limitativa los derechos inhe
rentes a los relaciones interhumanos y que do uno nuevo fisonomía 
o lo figuro del trobojodor como ser rae ionol esto es, un nuevo 
concepto de natura lezo jurídico-social, que rompe y destruye el -
antiguo concepto privotisto y civilista que regía los relaciones en 
tre el patrón y el trabajador. 

En formo material el Articulo 123 de nuestro Corto Magno 
contemplo y reglamento normas proteccionistas y normas reivindico 
torios dentro de los primeros se pueden señalar por ejemplo uno -
jornada máxima de ocho horas, une jornada nocturno de siete ho
ras, lo prohibición de labores insalubres y peligrosos para mujeres 
y menores de dieciseis años, un día de descenso por codo seis de 
trabajo, el establecimiento de un salario mínimo, la consagración 
del principio de que para trabo jo igu::d salario igua 1, un pago 
superior ol trabajo extroordinorio, lo obligación patronal de pro-
porcionar o los trabajadores hobitociones cómodos e higiénicos, la 
responsabilidad empresarial en los occidentes de trabajo así como
la construcción de cosos boratos e higiénicos poro ser adquiridos -
por los trabe jodo res por sociedades cooperativos, etc ., que dan -
al trabajador un mínimo de seguridad y son reconocimientos a los 
derechos sociales de lo persona que vive de su trabajo. 

Existen también en nuestro Artículo 123 Constitucional, 
normas reivindicatorios dentro de los cuales podemos señalar el 
derecho de los trabajadores a participo'" en las utilidades de los 
empresas y patrones el derecho de los trabajadores poro coligarse
en defensa de sus intereses formado sindicatos, asociaciones profe 
sionoles etc . 1 y el derecho de huelgo profesional. -
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Estos preceptos constitucionales con~tituyen las .armas jurr
d!icas que el legislador de Q uerétaro legó a la clase trabajadora -
como un merecido reconocimiento a su dignidad personal, para qu~ 
pudiesen enfrentarse en la lucha cotidiana a los fuertes intereses -
que representa la clase que detenta el capital. 

Desafortunadamente a la fecha aún no se ha logrado el 
objetivo principal que es lo socialización del capital, pero pode
mos afirmar que lo humanidad ha reaccionado y que en formo 
constante y sistemático sostiene uno lucha que necesariamente, en 
los se refiere o lo clase trabajadora lo hará desembocar en un me 
joromiento positivo de su persona y de su familia y por último en 
este sentido debemos de citar al maestro Truebo Urbino quien en
su obra sostiene". y este binomio de clases no sólo dió origen
ª una profunda división económica, sino que la fuerzo de trabajo 
quedó sometida a los explotadores, sin embargo nació la clase o
brero y comenzó lo lucho que aún no termino. Tuvo rozón Marx 
cuando afirmó que lo historio de toda sociedad hasta nuestros días 
no ha sido sino lo historia de lo lucha de c loses" . ( 14) 

( 14) -- TRUEBA URSINA Opus Cit. Póg. 492. 
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Las resoluciones del Tribunal Federal de Arbitraje y principal-
mente las de Lo H. Supremo Corte de Justicio de lo Nación establecie
ron que los relaciones entre el Estado y sus trabajadores se regirían par -
lo preceptuado en el artículo 89 fracción 11 de lo Constitución seí'lalori
do que dichas re loe iones estaban conferidos al jefe del Poder Ejecutivo 
quien podría nombrar y remover libremente o los funcionarios y emplea 
dos de la Federación cuyo nombramiento y remoción no estuviese deter 
minado de otro modo por lo Constitución o por los leyes ordinarios. 

Específicamente y en formo cloro lo H. Supremo Corte de Justi 
cio de lo Nación sostuvo la exclusión de los trabajadores al servicio = 
del Estado respecto a lo estipulado en el Artículo 123, porque según 
ella éste artículo tendía a buscar el equilibrio entre el capital y el tro 
bajo como factores de lo producción, circunstancio que no concurre en 
las relaciones que se establecen entre el Poder Público y los trabajado
res que de él dependen . Como se desprende de lo expuesto se trotó de
excluir a los trabajadores al servicio del estado del sistema de protec
ción laboral instituido en el citado Artículo 123, Pero se puede afir-
mor que los derechos de la burocracia desde que se promulgó lo Consti
tución en 1917, quedaron consignados en el artículo 123, yo que en 
su parte introductivo se establecía que el Congreso de la Unión, sin 
contravenir las bases señalados por lo norma, debería expedir leyes so 
bre trabajo poro regir entre obreros, jornaleros, empleados, domésticos, 
artesanos, y de uno manero general sobre todo contrato de trabo jo; o -
seo que lo protección otorgado por dicho ordenamiento se encontraba -
dirigido o todos los trabajadores sin excepción alguno comprendiendo, 
por supuesto, e los trabajadores el servicio del Estado. 

Al expedirse lo Ley del Trabajo, reglamentaria del artículo 123 
Constitucional en 1931, ciertamente se excluyó de su ordenamiento a -
los colaboradores del Estado, pero esto exclusión no significaba más 
que el reconocimiento por parte del H. Congreso de le Unión de que -
el artículo 123 era aplicable también o los trabajadores de lo burocra
cia nocional, puesto que si el legislador hubiese estimado lo contrario-
pare nodo tenía que hablar de el lo, y solamente hubiera reglamentado-

. . 
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los bases del citado texto constitucional dejando sujeto lo situoci6n 
de los servidores del Estado o las disposiciones legales aplicables, aun
que por lo índole de sus funciones se hubiese reglamentado eri formo es 
pecio!, como lo propio ley reglamentó determinados tipos de trabajo -
como el ferrocarrilero, o domicilio, el marítimo, el doméstico y otra> • 

El criterio de la H. Supremo Corte de Justicio yo apuntado, 
en el sentido de que los trabajadores al servicio del Estado no gozaban 
de los prerrogativas consignadas en el artículo 123, porque éste busco
el equilibrio entre el capital y el trabajo como factores de lo produc-
ción, fue notoriamente anacrónico. Actualmente lo legislación labo
ral se considera como derecho soc iol que protege en formo general o to 
das aquellas personas quepara subsistir no tienen otro medio como no -
seo el alquiler de su fuerza de trabajo, es decir, la prestación de serví 
cios mediante el pago de un salario. O sea, el derecho del trabajo, :: 
y el artículo 123 de acuerdo con lo Teoría Integral, o lo cual nosotros 
nos afiliamos, buscan reivindicar y proteger los derechos del hombre 
que trabaja buscando para él y su familia, uno existencia -digno y deco 
roso, acorde con la época en que vivirros. Por lo cual dentro de este:: 
supuesto de protección del artículo 123 constitucional hacia todos los -
trabajadores mexicanos quedaban tarrh ién considerados los trabajadores 
al servicio del Estado. 

Yo en el desarrollo de anteriores capítulos sobre lo historio del 
derecho laboral en México hemos sei'\olodo como antecedentes de nues
tro legislación laboral burocrático, el Acuerdo sobre Organización y -
Funcionamiento del servicio Civil de 1934, que tuvomuy corto vigen-
cio. Hemos sei"oolodo torro ién que el punto de partido histórico poro lo 
protección jurídico de los empleados al servicio del Estado, reolmente
lo constituye el Estatuto Jurídico de los trabo jodores al servicio de los-
Poderes de la Unión, de 5 de diciembre de 1938, expedido durante el 
régimen del Presidente Lázaro Cárdenos, en donde se dejan legalmente 
garantizados los derechos fundamentales de los trabajadores del Estodo
contro los arbitrariedades y caprichos de los autoridades. 

Este ordenamiento fue sustituido por el nuevo Estatuto Jurídico
de 1941 • Y el 5 de diciembre de 1963, veinticinco años después de lo 
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promulgación se remitió al H. Congreso de la Unión lo iniciativo de 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentario -
del aportado B del Artrculo 123 Constitucional, protegiendo los dere-
chos mínimos de los trabajadores del Estado, y que ha quedado estable
cido en lo Constitución, de lo siguiente manera: 

Artículo 123. El Congreso de la Unión, sin contravenir o los 
bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el trobojo, los cuales re-
gir6n: 

A ••• 

B. Entre los poderes de lo Unión, los Gobiernos del Distrito 
y de los Territorios Federales y sus trabajadores: 

1. Lo jornada diario móximo de trabajo diurno y nocturno seró
de ocho y siete horas respectivamente. Las que excedan serón extraor
dinarios y se pagarán con un ciento por cien to más de lo remuneroción
fijodo para el servicio ordinario. En ningún coso el trabajo extraordi
nario podr6 exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivos: 

11. Por coda seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un 
día de descanso, cuando menos, con goce de solario Íntegro: 

111. Los trabajadores gozarán de vocaciones que nunca serán 
menores de veinte días al año: 

IV. Los salarios serón fi jodos en los presupuestos respectivos, 
sin que su cuantío puedo ser disminuida durante lo vigencia de éstos. 

En ningún coso los salarios podrán ser inferiores al mínimo poro 
los trabajadores en general en el Distrito Federal y en los Entidades de 
la República; 

V. A trabajo igual corresponderá solario igual, sin tener en 
cuento e 1 sexo; -
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Vl .- Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deduccio
nes o embargos al salario, en los casos previstos en las leyes; 

VII.- La designación del personal se hará mediante sistemas 
que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes.
El estado organizará escuelas de Admiñ stroción Pública; 

VI 11 .- Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón o fin
de que los ascensos se otorguen en función de los conocimientos, apti
tudes y antiguedad; 

IX. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por
causa justificada y en los términos que fije la Ley. 

En caso de separación injustificada tendrán derecho o optar por 
la reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente,
previo el procedimic,-,tG legal. En los casos de supresión de plazas, los 
trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equiv..=a 
lente a la suprimida o a la indemniza: ión de ley; 

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse poro la de 
fensa de sus intereses comunes. Podrán, así mismo, hacer uso del dere=
cho de huelga previo el cumplimiento de los requisitos que determina -
laley, respecto de uno o varios dependencias de los poderes públicos, -
cuando se violen de manero general y sistemática los derechos que este 
artículo les consagre; 

XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes 
bases mínimas: 

a).- Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las -
enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invali
dez, vejez y muerte. 

b) .- En caso de occidente o enfermedad, se conservará el dere 
cho al trabajo por el tiempo que determine lo ley. 
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c) .- Las mujeres disfrutor6n de un mes de descanso antes de la
fecha que aproximadamente se fije para el parto y de otros dos después 
del mismo. Durante el peri"odo de lactancia, tendrán dos descansos ex 
traordinarios por di"a, de media hora cada uno, para amamantar a sus :: 
hijos. Adem6s, disfrutar6n de asistencia médica y obstétrica, de medi 
cines, de ayudas para la lactancia y del servicio de guarderi"as infanti 
les. 

d) .- Los familiares de los trabajadores tendr6n derecho a asis-
tencia médica y medicinas, en los casos y en la proporción que determi 
ne la ley. 

e).- Se estoblecer6n centros paro vacaciones y para recupera
c1on, así" corno tiendas económicas para beneficio de los trabajadores -
y sus fa mi 1 iares. 

f) .- Se proporcionar6n a los trabajadores habitaciones baratos, 
en arrendamiento o venta, conforme a los programas previamente apro
bados. Adem6s, el Estado mediante las aportaciones que haga, estable 
cer6 un fondo nacional de la vivienda, a fin de constituir depósitos en 
favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de financiamiento
que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquie 
ron en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para cons:: 
truirlas, separarlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos par estos con 
ceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo ser6n enteradas al 
organismo encargado de la seguridad social, regulándose en su Ley y -
en las que corresponda, la forma y el procedimiento conforme a los cua 
les se administrar6 el citado fondo y se otorgarán y adjudicar6n los cr~ 
di tos respectivos. 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales -
ser6n sometidos a uri Tribunal Federal de ConciHación y Arbitraje inte
grado según lo prevenido en la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus ser 
vidores, s.er.án .resueltos por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia :: 
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de la Nación; 

XIII. Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de se
guridad pública, asr como el personal de servicio exterior se regirán -
por sus propias leyes. El Estado proporcionará a los miembros en el acti 
vo del Ejército, Fuerza Aérea y Aramda, los prestaciones a que se re.= 
fiere el inciso F) de la fracción XL de este Aportado, en los términos -
similares y a través del organismo encargado de la seguridad social de
los componentes de dichas institud ones; y 

XIV. La Ley determinará los cargos que serón considerados d~ 
confianza. Las personas que los desempeñen disfrutarán de los medidas 
de protección al salario y gozarán de los bere ficios de la seguridad 
social. 
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DERECHO, SEGURIDAD Y JUST\C\A SOCIAL DENrRO DEL MARCO-
CONST\TUCIONAL\STA DEL ART\CULO 123. 

DERECHO SOCIAL.- Como nvs contrae e\ título de\ opartodo -
que nos ocupo, se trota pues de encont..-ar, situodo dentro del marco 
onunciodo, \os principios qüe se convierten en derecho del tToba¡o o -
tTavés de estatutos, preceptos o normos protectoras y reivindicodoros 
po..-a los trobo¡odores exclusivomente, y que son nuestros normas consti
tucionales, sustantivos y procesales, no únicamente proteccionistas y -
equi\ibrodo..-as, en funci6n de lo socialización del Derecho, sino rei- -
vindicadoros en lo clase obrero. Es decir, y como ha quedodo estable
cido en anteriores aportados, el Derecho Social positivo, como cien
cia socio\ del derecho nace en lo Constitución N\exicono de 1917 y 
propiamente con lo inclusión en ello deí art-ículo 123, en lo relativo -
o el trabo¡o osoloriodo o de los ort-ículos 27 y 28, normas que reglamen 
ton lo propiedad privado de las tierras con función social, y el froccio 
nomiento de los lat-ifundios respectivamente, lo cual representó lo lu--= 
cho ideólogico por incrustar estos principios de los maestros constituyen 
res que con sus condert es piezas oratorios los defencíon, el ide\ rncSxi= 
moque busco el Derecho Social, uno jus'ticio, que seo ontitesis del li
beral individualismo y social por necesidad. 

El Derecho Social fija su atención en el hombre como ~rt-e de 
un todo, apreciado por su puesto, en los agrupaciones sindicales, po-
tronoles de campesinos, etc., dándole siempre el matiz en los relacio 
nes que regula, de nivelador e igualador)' escencialmente, doctrino -::' 
mexicano, de reivindicador a \a clase mós débil que es la proletaria y 
la cornpesina frente o la históricament-e poderosa, esto es que el dere
cho social no ve al individuo aislado en sus fríos relaciones particula
res ole¡óndose por ende de las viejas concepciones romanos, por el con 
t-rorio y que det-rós y de codo re\aci6n aparece el máximo preocupari"te 
de\ Derecho Social; \e colec"tividad. 

Es de apuntarse, que el Derecho Social tiene su origen en el 
siglo XIX y nace como contrapartida a \os teorías individuales y libera 
les, que giraban o\ rededor de uno concepc'i6n privatista sin compren..= 



49 

prens1on de la vida social, cuando el fundamento de la nuevo 
ramificación del derecho es comprender en forma solidario e inte
gral de los hombres, su actuación, su vida y su protección frente 
a la colectividad, basado en los principios de uno Justicio Social. 
Este derecho se origina, condicionado por la Industria, en una é
poca determinado de la civilización impulsado por los grandes des 
cubrimientos de lo ciencia moderno en nuestro siglo, con alcanc;-s 
insospechados por sus originales pregonontes, es entonces que 
desde su origen lo outopío por donde principia se convierte en ob· 
jetivo principal y meto. 

El Derecho Social, busca obtener la justa distribuciqn de
lo riqueza, que por muchos años ha estado en monos de unos po
cos, objetivos que culmina en el código obrero mexicano como 
principio rector, protector y reivindicador del compatriota asola-
riaclo, plasmado en las XXXI, fracciones del apartado "A" y las
XIV del aportado "B" del artículo 123, y que un avance de esto 
tendencia es particularmente lo fracci6n IX del aportado "A" que 
o lo letra dice: 

"Los trabajadores tenderán derecho o una participación en 
las utilidades de los empresas, regulada de conformidad con las 
siguientes normas: 

A) Uno Comisión Nocíonol; integrado con representan 
tes de los trabajadores, de los patrones y del go- -
biemo, fijará el porcentaje de utilidades que debo 
repartirse entre los trabajadores. 

8) Lo Comisión Nacional practicará las investigacio- -
nes y realizará los estudios necesarios y apropiados 
poro conocer las condiciones generales de la econo 
mío nacional. Tomará así mismo en consideración
lo necesidad de fomentar el desarrollo industrial del 
país el interés razonable que debe percibir el capi
tal y la necesario reinversión de capitales. 
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C) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fija 
do cuando existan nuevos estudios e investigacion;; 
que lo justifiquen. 

O) La ley podrá exeptuar de la obligación de repartir 
utilidades a las empresas de nueva crea<:: ión duran 
te un numero determinado y limitado de ai'los, a 
los trabajados de explotación y a otros actividades 
y cuando lo justifique su ·naturaleza y condiciones
particulares. 

E) Paro determinar el monto de las utilidades de cada 
empresa se tomará como base la renta gravoble de 
conformidad con bs disposiciones de la ley del lm 
puesto sobre la Renta. Los trabajadores podrán fo7 
mular ante la oficina correspondiente de la Secre= 
toría y Crédito Público las objeciones que juzguen 
conveniente ajustándose al procedimiento que deter 
mine lo ley. 

F) El derecho de los trabajadores a participar en los 
utilidades no impl ice lo facultad de intervenir en 
la direccion o administración de las empresas. 

En este sentido el cual se aprecia en esto frocc;ión, el De 
recho Social, no propone una lucha destructiva, supone una crea 
dore y dinámico y reivindicadoro de lo clase obrero, que es en -
formo general, fundamental y constitucional, lo participación de 
los obreros en los util idodes que produce su propio trabajo princ i
polmente, aunque es oportuno y ccr·~eniente asentar, que no -
de todos las empresas es escencio explotar al proletario pero que 
es consecuencia lógico del juego entre el trabajo tierra y capital. 
Son por lo tonto, todos y codo uno de los frece iones del artículo 
123, como lo apunta el Maestro Truebo, "normas creadoras del 
Derecho de Trabajo y lo Previsión Social, así como las de los ar 
tículos 27 y 28 que consignaron o la tierra en favor de los cam= 
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pesinos y el fraccionamiento de los latifundios, ordenando a la 
vez el repocto equitativo de la riqueza y la intervención del es
tado en la vida económico en función de tutelar o los econímica 
mente debiles y son o lo vez. estatutos nuevos en la Constitución:
dist.iritos de los que constituyen el régimen del derecho público y 
por consiguiente de los derechos poi íticos, que forman porte del -
viejo sistema de las garantías individuales. Los elementos y que 
integran ese tipo de preceptos son fundamentalmente económicos -
y por lo mismo de uno nueva escencio social". 

Nuestro derecho social, ha elevado o norma fundamental 
idearios de carocter económicos, poro acabar con el sistema de 
la explotación con el trabajo humano, que alcanzará en su dinó
mica, la socialización del capitel. 

SEGURIDAD SOCJAL. - Es otro aspecto interesante que 
planteo el contexto del Artículo 123, traducido al ideal supremo 
de todos los hombres en general, que trasciende los barreras de 
México, su principal exponente, poro colocarse en el mundo como 
aspiroc ion legítimo de todos los hombres que ponen su fuerzo de -
trabajo al servicio de otros, por sus consecuentes riesgos que im
plico. 

Desde los primeros tiempos, el. hombre ho luchado por ob
tener seguridad frente o las perturbaciones que 1 e acaecen por 
causas de enfermedades, viviendo sin higiene y otros de índole 
distinto, se le ho visto que en esa lucho troto por todos los me-
dios de al legarse esos factores indispensables que sean propicios -
poro satisfacer esos necesidades y que es la Seguridad Social en -
su primitiva concepción, lo que planteo los soluciones, por medio 
de legislaciones competentes, luchas o niveles de sindicato, con
ferencies internacionales y en último instancia bueno voluntad de 
los poderosos. Pero al lodo de estos tendencias surgen los cons-
tantes problemas tendientes o hacer difícil un régimen justo de Se 
guridod Social, como lo pueden ser. 
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La lucho por lo vida, hoce necesario que el trabajador 
lo hago en los condiciones que han ocosionodO su nulo protec- -
ci6n contra los viscisitudes y contingencias de su trabajo; lo di
ferencia de aptitudes crea deficiencias ocupacionales; la acumulo 
ción de bienes por herencia acarrea desigualdades sociales, etc. 
Es decir, y como se dejo planteado el problema en otro apartado, 
las autoridades mexicanas antes del constituyente de 1 7, yo había 
establecido normas, particulores de cada estado, que contenia 
inquietudes por resolver y asegurar ol trobojador con motivo de su 
empleo, como lo fueron primordiolmente, la imposición que se ha 
cio o los empresas de quedar obligados a indemnizar o sus traba.= 
jodo res por los accidentes sufridos con motivo del trabajo, ideos -
primitivos pero que bullían yo en lo mente de autoridades de crear 
un régimen de Seguridad Social, en el inconveniente de que eran 
disposiciones de carácter particular y únicamente poro asalariados. 
Ideo ampliamente superada,· por lo Constitución político-social 
de 17, precisamente en el artículo 123 encontrando entonces en -
sus fracciones uno tendencia más generalizado de Seguridad Social 
que aun no era institucionalizada, aunque la fracción XXIX esta
blece lo base estipulando, "Se considero de utilidad público lo 
expedición de lo ley del Seguro Social, y ello comprenderá segu
ros de invalidez, de vida, de cesocion involuntario del trabajo, 
de enfermedades y occidentes y otras con fines enólogos". 

Pero que no se concibe en su general alcance sino hasta -
el año de 1943 como en su oportunidad se vero; otros princ1p1os de 
de Seguridad Social que se encuentran en el artículo 123, son: 

Lo ideo de lo responsobil izac ión de los empresas por los 
accidentes del trabajo y de los enferm::dades profesionales; Frac-
ción XIV, la Fracción XV no$ habla de lo obligación del potrón
por observar, en los establecimientos al instalarlos, los preceptc.> 
legales sobre higiene y salud, etc., que en general o más de 
ser protectores, son reivindicadores de lo que legítimamente ha co 
rrespondido o los hombres y que en el devenir historico se les h~ 
despose ido. 
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En este sentido el constituyente ha fincado los bases de lo 
Seguridad Social de manera más general, protegiendo y tutelando 
o tOdos los Trabajadores en el Trabajo o con motivo de éste, y -
desde que salen de su domicilio hasta que regresen o él, estoble
ciendole seguros de occidentes, de enfermedades profesionales o -
no profesionales, de maternidad, invalidez, vejez, muerte y ce-
sentía en edad avanzado, instituyendo el Seguro Obl igotorio pa
ra todos las personas vinculadas por una relación de trabajo, con 
su nueva opción del Segoro Voluntario, comprendiendo también 
beneficios poro los fo mil ias de 1 propio asegurado como son: 

Pensiones de invalidez, de vejez, de cesantía, ayuda para 
gastos matrimoniales, siStemo de inhumaciones, guarderías infanti
l es y otros seguros adicionales, redundando todo ello en la implan 
tación de uno amalgamo poderoso de protección para el trabajar-= 
contra los riesgos que por lo naturaleza de su trabajo contienen. 
Todo esto solo es posible gracias o la intención repitiendose del -
constituyente de 17, en sus derivaciones en la Ley Federal del 
Trabajo y la Ley correspondiente del Seguro Social, pero que in
sisto, fue el espíritu del legislador de 17 el que con su visión 
futura lo plasmó en el artículo 123, aunque con las condi cienes -
materiales humanos de aquella época. 

Es que la Seguridad Social porte del Derecho Social, que 
comprende a todos los trabajadores, obreros, artistas, deportistas,
empleodos domésticos, artesanos, etc., paro su protección integral 
contra los contingencias de sus actividades laborales y paro prot'=.._ 
gerlos contra todos los riesgos que puedan ocurrirles. 

O Como lo afirmo el Dr. Francisco González Díaz Lom
bardo "Oue es uno disciplina ·autónomo del Derecho Social en 
donde se integran los esfuerzos del estado y los particulares y de 
los estados entre sí o fin de organizar su actuación al logro del -
mayor bienestar social y lo felicidad de unos y de otros en orden 
de justicio social y de dignidad humana". 
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Pero que no seo motivo en este aportado, discutir lo rela
tivo o lo naturaleza de la Seguridad Social, si porte del Derecho 
Social o autónoma de él, lo que se ha de preocupar, que sus pre 
mises se alcancen con todo la plenitud que se requiere, asegurañdo 
en lo posible y futuro lo decuado orgonizoc ión de una seguridod
codo día más exigente, esto dentro de los límites jurídicos del 
propio artículo 123 y sus derivaciones, que con gran tino trotan 
por todos los medios, los organismos encargados de ello, de om-
pliar su proyección y dar mejor servicio, v.g. nuevas clínicas, 
preparocion y adiestramiento técnico de su personal, adquisición -
de nuevo y mejor instrumental médico, etc. Yo que es plano 
importante en lo economía de lo noción mantener en buen estado 
de salud o su principal promovedor del desarrollo socio-económico, 
el trabajador, considerado, que poro el yo de por si es uno penu 
ria estor enfermo y cargar con los gastos odie ional es de el los serf;; 
catastrófico poro su fami 1 io. Esto es que un trabajador sano sería 
motor generante de desarrollo, lo que contribuirá en una monera
proporcional al engrodecimiento de lo patrio, cloro, suprimiendo 
en la mayor medido posible y o nivel de régimen de Seguridad 
Social, lo explotocion del hombre por su congener. 

Por otro lodo y oportondonos un poco del motivo principal 
de este apéndice, enunciaremos o manero explicativo, como el 
término de Seguridad Social, se ha usado y paro designar que, en 
el plano intemacionol, principiaremos diciendo que en Estados 
Unidos, se usó el término paro designar o los formas antiguas del -
Seguro Social aunados o la sistencia que de carácter financiero 
realizaba el estado en beneficio de personas de escasos recursos -
económicos y con cargo al Erario de la noción, posteriormente, 
se fue usando paulatinamente en otros raíses como: Nueva Zelon 
dio y Francia, al establecer en sus reglamentaciones correspondie;; 
tes plano de mayor importancia y noc ionol idod lo Seguridad Social 
en Américo Latino en el año de 1819, Bolivor·usó el término cuan 
do dec loró "El sistema de gobiemo más perfecto es el que enjen 
dró lo mayor sumo de Seguridad Social y lo mayor sumo de Segurl 
dad Político". Todos los reglamentaciones que en el mundo sur--= 
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gieron al respecto usando el ténnino que nos ocupo, mantuvieron 
firme su ideo de considerar como eje control de lo Seguridad 
Social, lo protección de los hombres y lo resolución de los nece-
sidades de que eran objeto, proporc ionondo un régimen de protec 
c ión contra los riesgos comunes de lo vi da, presentes y futuros -
y primordialmente en el seno del trabajo basa lo ideo de Seguri
dad Social para los países, estableciendo tres condiciones poro 
que se cumplan: 

1 .-

2.-

3.-

Oue el Sistema o Servicios tengo por objeto pro-
porcionor asistencia, médico, curativa o preventivo 
o bien garantizar los medios de subsistencia en co
sos de pérdida involuntario de los gononc ios o de -
uno porte importante de éstos o también proporcio
nando un ingreso suplementario o las personas que
tengon cargos fomil iores. 

Oue el Sistema o Servicio esté instituido por un 
acto legislativo, que atribuyo derechos individuales, 
o bien impongo obligaciones definidas a un orga
nismo público poro es tato 1 o autónomo. 

Oue el Sistema o Servicios, seo administrado por· un. 
Organismo Público, semupúblico o autónomo; sin -
embargo es admisible una exepción el caso de regi 
menes de indemnización poro occidentes de trabajo 
o enfermedades profesionales. 

JUSTICIA SOCIAL. - Nos resto de este aportado trotar lo 
relacionado a la Justicio Soc iol en el ?lano Constitucional y des 
de el ángulo del Artículo 123. 

Sobre el particular se puede decir, que nuestro Derecho -
Social, está por encimo de los concepciones pragmáticas y de 
orden doctrinal que al respecto han surgido en el ámbito interno
c ional, puesto que en este plano, y también corriente interna con 
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sideron, que los normas son únicamente proteccionistas de los dé
biles frente o los poderosos como nivelador de desigualdades entre 
ellos y especificomente en los relaciones de trabajo entre obreros 
y patrones encaminados o lo dignificación de persono humano, en 
tonto que nuestro derecho social, particularmente en el ortículo-
123 se identifica con la Justicio Social, como expresión de nor
mas proteccionistas, de integración y de inordinoció°n. para nive-
lor desigualdades y de preceptos reivindicatorios de los derechos -
del proletariado, poro la socialización del capital". 

Es decir que dentro de nuestro artículo 123, lo idea de 
Justicia Social encuentro resonancia, yo que no solo tiene por fi 
nolidad nivelar las relaciones en los factores de la producción, 
protegiendo y tutelando o los trabajadores sino que persigue la 
verdadera 1 iberoción del asfixiante capitalismo, apoyándose en 
una lucho permanente libre inspirado y robustecido por la idea 
de uno Justicia pler1omente distributiva en todos los factores. 

La idea de lo Seguridad Social, que es la nueva aspiración 
de los hombres, es lo idea del Derecho del Trabajo que se univer 
sol iza. Lo que el Derecho del Trabajo ha querido para los hom-= 
bres que ponen su fuerzo laborante al servicio de lo empresa pri 
vado, lo propone la Seguridad Soc ic 1 para todos los hombres. -
El Derecho de Trabajo y el Derecho de la Seguridad Social Tie-
nen un mismo origen y una naturaleza idéntica: son el Derecho -
Social que busca la Justicio Social. 

Nos resta únicamente por mencionar, que la meta de todo 
Derecho es la Justicia, para el Social es la Justicio Social, que 
encuentra su máximo exponente en nuestra legislación en los míni 
mos legales elevados a normas fundamentales y contenidos primor= 
diolmente el articulo 123, en forma general y en toda lo legislo
c ión vigente que troto de distribuir la riqueza ilegítimamente acu 
mulada en inonos de unos pocos. 
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Es indudable que uno de los mayores conquistas de los tra 
bojodores ha sido lo creación de un organismo encargado de lo 
Seguridad Social, paro proteger al trabajador en sus distintos os-
pectes, especificando que esto protección, abarco lo familia, do
tándolo de un régimen juridico que lo salvaguarda de contingen- -
cios futuros, al mismo tiempo, el estado ha procurado proteger al -
empleado federal y crear en formo limitado lo cojo de penciones, 
que en tronscurso del tiempo ha evolucionado hasta llegar o nues 
tres dios como ISSSTE junto a estos organismos, laboro en el mis;:;:;o 
terreno la Secretaría de Salubridad y Asistencia, cado uno de estos 
Instituciones tiene uno labor semejante a los otras, ocasionando -
uno multiplicidad en las funciones que doña al presupuesto general 
de lo noción. 

Lo desconcentración administrativo de estos instituciones 
ocasiono una mayor erogación económico, a lo vez que el buro-
cratismo y papeleo que llevo implícito, creo uno mayor lentitud -
en estos servicios que por su· misma naturaleza, deberían de reo !i
zarse con rapidez. 

Por lo tanto, sugerimos que el Ejecutivo Federal envíe al 
Congreso de lo Unión, el proyecto· de fusión de los organismos 
antes mencionados paro dar nacimiento o uno nueva Secretaría de 
Estado que abarque los funciones que tienen actualmente encamen 
dades, mejore éstos, las amplié, y de acuerdo con las necesida--= 
des futuras del país, proyecte lo que convengo o lo salud publico 
del mismo. 

También sería pertienente que el gobierno Federal entablo 
ro pláticas con los gobiernos de los Estados, o efecto de federari
zor todos aquellas funciones que se le encomendaron o lo nuevo-= 
secretorio lo cual redundaría en beneficio de toda la población, -
yo que podemos constatar que octualmen te hay trabajadores que -
cuentan con dos o más servicios, al mismo tiempo que hoy quien 
carece por completo de el los. 



Podemos ver con claridad la urgente necesidad 
la Constitución con el fin de evitar discriminaciones, 
Social debe ser para todos, sin que existan organismo 
por leyes distintas a lo del Seguro Social. 
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de reformar 
lo Seguridad 
norma dos 

Es urgente adecuar la-Seguridad Social a la dinámica de -
nuestro tiempo, y esta diversidad de organismos de seguridad social 
es un escollo mas a los derechos de los trabajadores, mismo que -
debe ser derribado paro que correspondo a los altos fines para los 
cuales ha sido creada -



59 

CONCLUSIONES 



2.-

3.-

4.-

5.-
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La Seguridad Social es la base insustituible del bienestar -
genera 1, o través d9 el lo pueden lograr consol idorse los 
mejores formas de soc iabil idod en beneficio de los pueblos 
del mundo. 

El derecho a la Seguridad Social nace poro el hombre en 
el instante mismo que éste llega al mundo, tiende o prote 
gerlo durante su vida ayudando le o satisfacer sus más in--= 
gentes necesidades, ompcrádo1o contra los riesgos propios -
de lo existencias y transcendiendo inclusive su acción has
ta después de la muerte protegiendo así o sus familiares de 
rechohobitantes. 

Reglamentar los sistemas de Seguridad Social es uno obligo 
ción ineludible de los Estados, obl igoción que no sólo re;
ponsabil izo al poder público, sino que corresponde tonto ~ 
gobernon tes como a gobernados . 

Es necesario que se oriente al derechohobiente respecto al 
papel que represento en los· instituciones de seguridad, de
be estor al tonto de los cambios, trámites y todo lo que -
se relaciona al funcionamiento de los servicios que por de 
recho le corresponden. 

Los instituciones de Seguridad Social deben coordinar sus -
esfuerzos poro el logro de un único régimen de Seguridad 
Social. 

Es necesario lo implantación de un sólo orgai ismo encargo 
do de velar por la Seguridad Set:: iol en todos los trabaja--= 
dores, sin tomar en cuenta o quienes presentan sus servi- -
cios y que realice su encomiendo en lo odministrocián 
publico, con mayor eficoc io mayor efectividad en cuanto 
a servicios. 
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7 .- Este nuevo organismo debe llevar a coba una planeacion 
adecuado de el otorgamiento de los servicios medicos, pues 
si en los grandes ciudades las atenciones son regulares, fue 
ro de ellas son deficientes • 

8 .- Se debe reformar la con$ti tución para evitar discriminacio 
nes entre los diferentes organismos descentra! izado por ser= 
v1c10, encargadas de la Seguridad Social tratando de asee_u 
rorle al pueblo un mejor servicio. 

9.- Debemos pugnar por lo creacion de una Institución dedico 
do a cumplir con los altos fines de la colectividad con 
elevada conciencia de servicios públ ices, se debe comba
tir lo desorgonizac ión y reiterar que todo ineficacia es -
moral y rnoteriolmente condenable. 'f' es moralmente con
deñab1e porque· la Seguridad Social no solo tiene la misión 
de aliviar el dolor humano o distribuir más equitativamen
te al riqueza, lo que esta implícito en la organización de 
los sistemas de seguridad social es la vialidad de un equi
tativo desarrollo económico, el fortalecimiento de lo base 
fundamental de lo convivenc io humano guiado por un espí 
ritu de cooperoc ión dentro de un orden cado vez mas hu.= 
monitorio • 

1 O.- Las autoridades competentes deben. hdcer un estudio, sobre 
todo de carácter socioeconómico y procurar que en las 
pr6ximos reformas legislotorios se incluya lo fusión .. de los 
diferentes organismos que importen proteccion social a los 
trabajadores. Con esto habremos dado un paso más en el -
Derecho Social y en la dinámic..-. reivindicodara de nuestro 
Artículo 123 Constitucional. 
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